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ií MEMORIAL
REGVLAR.Y VERIDICO.

Q^ V E pone
EN LAS REALES

manos de V. MAGEST A D

EL
MINISTRO GENERAL
DE TODA LA ORDEN DE S. FRANCISCO

FRAY JVAN ALVIN,
Q. y EE N

representa la SVPREMA , Y ORDINARIA

Autoridad , que tiene vniucrCalraente fobrc codos los

Frayles de efta Orden
, y la eCpecial

,
que tiene íobre los

ComiíTarios Generales de la Familia, y de Indias , y fus

cTQuicrnos ; fobre los Procuradores , y Agentes de la Cu-

ria Romana , y Cortes de los Reyes , y fobre el

Vicc-Comiífario de Indias de

Sevilla.

j^/^NIFIESTA L A S IRREGVLARES
tenfiones contenidas en vn Memorial de el ComiíTario

^ General de Indias Fray Julián

Chumillas.
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*

señor:

No puede el Miniftro General dé
toda la Orden

de San Francilco dexar de ponerfe a Ibs Reales

Pks de V. Mauellad , como lo haze con el rendimien-

„ , y humildad debida i
porque la mifma autondád de

fu olio le obliga en ’
I"

fon prefente, que el Padre Fray Jul.an (Jümillas,

Gomiórario General de Indias, refidente en 'Corte,

ha preiemadovn memorial imprelTo aV. Mageftad , y

a fu RealContejo de Indias i y remitido a druertas par-

tes, en que intenta deftruir la (uptema . mmchata . y

vniuerf^potcIFad ordinaria del General ae la O^dcn.

nué tiene como verdadero, y legiti.no faceíFor de San

píancfco, fobte todos los FrayleS dé ella , exaftando

la autoridad de fu Oficio, con color, J ptetexto de

Reoalia deV. Mageftad, a vn. independencia total

del Miniílto
General , con diu.fion de poteftad fupre-

e, .torMrnrin cou dczif Que cl Miniltro GeneraU

’LS vetes .yle iníHtuye Comiffatio Ge-

ñera" de Indiaspor fu PaKUK > abdica de fi, y fe defpo,

“a totalmente déla jurildicion
. y

dominio en el go-

liiernode Irtdiass aísi político * y económico^ corno

concenciofo : y
que losFrayles

, y Monjas de aquellas

Prouincias no íonfubdicos del iMiniftro Genéral , nt

puede gouernarlos , y dirigirlos
5
por quedarle íolo vna

^

í.iroridad remoca > y tocarle priuatiuamentc al Comil-

r • Jp Indias la inmediata , y ordinaria } y de aquí

W aueiafsimifmolctocala infticucion de
paifaa

Generales, que tefidenen los dos

Reynosdel Pet
negándole abfolutamentc

'r netal haftaiel titulo de General de las

PtoumiTdaldiaSsyaeftruyendoleel^^^^^^^^

1 r j* j j „ „fir¡o . que es let General de toda la
de fu dignidad , y

oticio >
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Nuai, t,

FraterFrancifcus promitrir obedien
tí«IB , Se reucrenciam Domino Pa-
p* Honorio

, & fiicccílbribus eius
canonice intrantibus , & EccIcfi*
Roraanx

, & alij Fratres tcncanrur
FratriFrancifco,& cius faccclíó
tjous obedirc.

Orden de los Frayies Menores
i lasquales proporcio-

nes fon ofenfiuas i cjuien las oye ; efeandaloíL a losdoctos ¡ocafiondc tropiezos i losfimples.v de rif
roas en la Religión! contra la vnidad de obed¿„cia de-bida en todos los Frayies de eft. Orden al
General, que es la túnica inconfiitíl del Serafim P iSan Francifco.y piedra fundamental de toda 1, Ohfae^nca Regular, y gouierno Monarch?^ ^
eligionayelComilTarioGcneralde

Indias«%«la, y diuidirla . contra lo determtaf "fRegla, Bulas Apoftolicas, y leyes de laT 1

'

chas en el mifmo Capitulo Gen 1 j
^'*'g‘Pn , he-

deteritiinolainftituciondelOfi'^j
' ‘'*3-cnqucfc

neralde indias: Y para que v"'m
' Ge-

dcefta Verdad , duplica hum.-j i fe informe
neral , digne de poner en fu

Miniítro Ge-

puntosíiguiences. ^
^°®fidcracion ioí

avtoridao Df FÍHniílro General de /a Orden dean rancifco, fobre todos los
Fraylesdeella.

Miniftro General f l"eligiofos de efta Orden I-

/”bre rodos

a.,,nmed.ata.yabfolu„,,^^^;"^
losdefu Regla. (.) E|pri’°™.'’'°dizen losCaP.ru-
frmeteokimU ,jremrcKUJf-

•' ^''9' V"
fm Succeffms,qut camnicam,^^"^' ^‘‘1’“ ,r i
les ejlen olli^auos a Sik^ecer J zr

^ ^surofen yy Iq¡ oty-Qy Frrr-

/»'«• Deefte precepro >>-/« Acr/--

eftá ezempto algini Relio!
"o

gb : Y el juntar el Santo pfd
Re-

dos los Rdigiofos de Lt^ia Setfítdt
al Miniftro General , con la que el Miniftro Ge^eraT'vtodos fus Frayles deben tener aJ Romano Pontifírr hl
Cdoparaftg„ificarlaeft.echez.yrigorco„‘;'f"á!::

Jos



los Reliarjofos deben obedecer a fu Míniftro General: c ft-

Num.i.

Alsi lo declaró el Capitulo General de Toledo por cf-

Ms palabras: (i) Hafe denotar con fingulanj /wücuíar P*"' "«'-'ndurn
, quoJ S»nairsi-

aivírtencia ,
que el Sant.ísimo Tadre para de. larar a flus ri-^nda*m *P'*

Frayles la eminencia de lajobredicha obediencia y defpuesdel
,
poii pt^ccp.

precepto etiqueprometen obeMencid álT^omano Pontífice, afsi mano p'o'nfi''**"

el Aíinijlro General , como los demas Frayles en el , inmediata- neraii Miaiaíór& iF'rtrrTbus du's

m^nre ¡>ufoel precepto de la obediencia
,
que t -dos los Frayles ”* 'P^°

p

at fubiunxic

deben p ejhr al General Minifho ;
para que todos tuine/Jen

enten ido ,
que quanto a la abnegación total de todo genero de “biro^’^-jatcm» omncs intei.'iycí.

exempcion
, la mifraaobediciencia auian de dar a fu Minií- om.noio.iá

tro General
,

que e/tauan obligados a daiya/u por la pro da neiib i Fratribn» obcdir,ui»/n

fefsion de la Fe ,
como de fu ^glaal Pontífice '\om.ino‘y y

9"”'.''*'^ Mioiilro
,
que abedjem

como fea Cierto,que ni en la mmma coja eftanexemptos de la rdsione p.^ihnda cft RoLno
junfdtcion , regimen ,

dirección ,y g uierno del P^mano Pon- P^'nificí : at ¡ui certum di I rdttcs

tifice'yafiitambienUes ,quebs Frayles en ninguna cofa que ,
qufbusii-

prometieron a T>ios guarí ir en fu T{e^la , aunque mas mini- uiudr
.

q¡“dc«“*ed'
ma fea , efldn exemi>tos de la jurifdicíon ,

régimen, dirección, ‘”1 * rcgiruinc
, dírc-

X froutemo del Mimflro General. gubcmio Romai)i P..n,

E.h es la razón porque Ci Santo Patriarcha buelve nullo corum
. qua- j.,

i repetir en el capitulo ovít iuo, y tercera vez en el capí- promiícrum Domino ob-

tüloJczimocíle precepto. Uquilrepeticion.comofi .^ri'irirdiZ^T^TstTn"^
fuellen tres preceptos i.lli.uos

,
pulo en conlieracion ‘^'^ecliuac,oc gubcniio Gcnctaiís

al mifno Capitulo G :a-nl
,

pira declarar los tres mo-

dos con que e! Min'ltro Gífieneral debe fer onedeci ISi :Ncc omiijit SciapLicus Parcr

do ( G l^ixpafsi: Ho omitió el Seráfico Pudre el declarar "" fc nobisin Regula lua. ve-

r. 'fu . c«, con tres preceptos d^nuos. los tres „,dos

de reconocer al Miniflro General , con los quMes los mifno, Mimrtrum
. qu^bus i|dcm

Frayles, por Uprsfersion Je le Fé .y/n T{eola, ejlFi o«gj

dos h'CCOlDCer aiPjninoPoatlflCe. Lo primero, ejlanobll nu-n Poatificcm : P,iino tenenmr

tridos arecoivcer al Pf^^t.ano Pontífice
, como a fuprema C

a

Romanum Pontifi.

%e^aenUlglefiaCatjlxd:Lofegunio,como k y>ni fda Ca\

%j en toíí ella: Lo tercero ,
C07Ma a Cabera que dirige la Igk o"'.nino vnum in Ecckfia Cathoii-

[‘n C.u^J.ca.refpecio de nfelUs cofas s,ue pertenecen i la Fe
111JeZú::!:'.íípS «1''

y í las cofiumWes. EUns ^for-ionalamcne ,n ,nda, ,»x <,ao™od..iib., íLm, ir Z,’.

en nueflra peería el Seráfico
^ ^t'ancifco aJiis Frayles, Hac cadem ordinaic

refpedlo del Uonflro Oentral Un elprnntro capknb les man-

<ía,que re''onrgcan al
General comí a juprenia Cabe- •‘‘^Ppct^uGencraiis Míniiiri. in prí

c I M la Ñehzm Seranea, por eps palabrus : líos otros Fray T' >“0 y ‘U,vt[c(iccugnulcant Gciieralcm Mi-
nif.



'i^Vtgionis ten nHttíT fepcr hdbtreGtve-

raíerrt , & J'fri>unt tottus

fratcrnitatiSj ei tcneantur Jitmiier

obsdirv. In dcciaio prscjpit ^ vt le

cofjnolcant illuin vdut caput dlti

oLUnni, ^cluiiapísmum Caput ¡n
ohlí<rdos a ohe^ecer a Prdy Fránclfco ,y kjusfucef'

frres. Bn el o^auo capitulo manda y^ue le reconozcan como <i

ersncif.o,&c,us¡^7> >t,nafiUCabcca enla%eli¿m Scr¿i^ca
y
quando dizc'. lodos

ubeáhí, Iii üclauo ptxcipit
t p I

- a teiicr ftempfe almo de los írrayles

^xs.í-xúta,yizt:co,¿ni.[cini úUmtí, IOS irayuiS jvnuuii^^u / r
^ . , r

ycitit capüt oitíaino viium iíi Reli- ¿g cjla ^^ii^íonp T Miniflf'O Ooicral ,y /tcryo de toda lafr

g; M>c Scraphica , dum inq.út: pni-
py ¿ oblados firmemente a obedecer, tonel

uíKjt tr.t es vnur» de Fr4t s 'j

[¡jpitido dezimo'man'ia,qne k teconozca como aCabeca qnel^i'

ri^e yy^ouietna la t^eli^ion y rejpeclode todas aquellas cofiaS)

que de qualqiúera inodo miran conciernen d Ls mtfinas qnt

hs Fraylts prometieron guardar enfu l\egla
,
quando dixe.

gens Reiigioncm Scrapiticam reí-
l^rayles que fcn fubditos y acuerdenfe cine por Dios neyd-

uolibet rcrpiciani illa, qua: promi- Konfusproprias Voluntades
y donde prmemente les mando quo

iciumD-imino i» Regula obierva- óhedezcaat a fus Mtmfiros €n todas las cofas que prome i roti

‘U Smorff,a,da,- ,j mfm miraria, Áfu Urna, y d mefr>
Abnez^ueruntproprias ^oltinfatis : \>me <^egla,Y para cnlcnar el Satito Padre a íus H'íos li W'

calaegacion de f«s propcias voluntades
. y

profunJ»

íDomim obfen-ire. rcndímíentó, coii que deoen obedecer al MinÜtro Ge*

T, <- . ^ neral, fe explico en luce ftamenro con las oahbrasí*’
El firrúiter volo obedíre General!

. , \ v /: . • »

tas paiaui-

Minidto , & ilii Guardiino
,
quem guicntcs: ( 4) io firmemente quiero obedecer al Minfiro W'

tibi piaciicrit niihi date : & ita volo ^ aquel Guardian que lephmere darme
; y afsi

poCsimite, veifaccte vitta obe- eflar captiuo €11 fUS wams y
que Ho puedairym ha^er contt^

di‘-ntjam,& voluntatetn iuam,quia fu obediencia ,jy Voluntad y porque es mi Señor.
Dünr'.imísmena^eft. miíma conformidad lo explico

, y decbi"®

LeoX. in Balu’v.íionis, f .
Quia Leon Dezlmo por las palabras fi.ruicnTcs:

( 5 )
()0tmou

inprimis , volomusCc otdinamus, y ordenamos y feguncH la dicha 'fieitla de/ g,-

Gíiicraic.T! totíus Otdinis d¿ este- 0rdcn,conploLV iapotejtad¡ que por la mifma t^evla léc(tinl’^‘

ro ómnibus , ¿c liagulis Fracribus ^uien todosyy cada vm de los dichos FravI c

po.lt7e,°áxcx¿c¡X,£c“^ ^ «¡'(‘kcer p-meme,ueentoJa,la, cofas que
perit prdEtici : cui oranes, & íingu tra Vios > contrdfu alma ,j contrafu tleola
li p,^ Jicti F,a.rc, in nmnibns.^urt

| ¿ r

,, vr
nonlunt contra Ociün , aniniam 1

v-t lynnuiro vienerai es

m , fifcjítM tC‘ ca s fuprema, y vniueríal Cabe9a de coda la Religio'*»

con plenifsima poceftad íobre codos los Frayles de e!l«

y que codos , afsi en común y como en particular le dc'

ben obedecer con el rendimiento toral de íiervos a fii

Señor
;
pues afsi le llama el Seráfico Padre, y

quiete

que todos los fiibdicoseífen tancaptiuos, y refignr

dos en fu voluntad ,
que no puedan ir, ni hazer cob

que fea contra ella , fino que como fieles íiervos , y ef'

clí-

fu4fn , & Regnl

ucantat obcuirc.



ijriauos eftcn fiempre rendidos ,
obedientes

, y fugetos

"al Miniílro General , como a íu Prelado , y Señor. AÍsi

lo entendieron i y explicaron los Padres de la Orden en

el dicho Capitulo Generál.(6)
. r

Elba es la primera obligación en los Religiolos de

efta Orden , defpues de la obediencia al Romano Pon-

tífice , como lo declaro el mifino Capitulo
,
por las pa-

labras figuiences
: (7) Ninguna cqf^)de/pu^f delaobedten-

cÍJ,f(efedebeal\omano To?in/icé .intenta el Seráfico Tadre

ejlablecer tanjirmemetite .Mandar con tanta ejlrechcT^i y im-

primir en loí Coracones defus Frajíes tan altamente >
cómala

exqnifita , de todos modos perfetla.y ahfoluta obediencia
.
que

fe ha de dar al Minfro General ; y efta es ra^on ,
porque

nofalo \nia ,juio dos . y tres 're^s lo manda a fus Frayles en

fu ^gla. •
.

.

Y afsi es indubitable , <que el primero objeto á cjue

mira el voto de obediencia , -que hazen los FryIcs de

efta Orden , y íu primera obligacion> es obedecer al

Miniftro General
,
primero ejué á todos los demas Pre*

lados de la Orden,como á fuprema Cabe9a de toda

ella; de tal fuerce ,
que fi el Guardian , y Prouincial

, ü

otroqualquier Prelado fuperior mandaííert vna cofa, y

el Miniltro General ordenaíTe lo contrario , fe debe

obedecer al Miniftro General, en quien refide la po-*

teftad fuperior , como lo enfeñan losExpofitores de h

Regla,y colla de ella mifmai ( 8 )Y aunque el Capiculo

General tiene poteftad fóbre el Miniftro Generáby pue-

de poner leyes, alas quales efte fugeto, con todo no

puede eximir a vn Frayle de la obediencia del Miniftro

General > ni darle tal Oficio
,
preheminencia ,ó Prela-

cia ,
que en virtud de ella , ^1 , o füs fubditOs no eftcn

con efta inmediata, y primera obediencia al Miniftro

General
;
porque como el Capitulo no es fobre la Re-

gla , ni puede obrar contra ella ; antes bien es infer ,or,

y la debe obfetvar i v por
Jicha Rrgla el Miniftro Ge-

neral es Monarca, v fupremo Prelado; con poteftad

fuperior a todos
¿ y a quien todos los Frayles firme-

mente deben obedecer , fe infiere,qué ninguno pued®

/Cilarcxempto de efta inmediata
obediencia

, y fuge**

B cion

Nnfn. 6 .

Stat. Tolct 16 i i- de Óbedienrá
Sane non poterat aptius , ¿c clarius

explicari nobisomnirnoda.dc om-
nígena obciiientia ^ Fratribuspra:-

(landa Generali Miniílro > quarn

per omnirrodam , 6c onmigenam
captiairatctti Icrvi in manibus Do*
mini fui : : Vt non proptia.rcd alie*

na eiufdcn'. Gener»lis Miniftri vo-

lúntate , & imperantis voluntatis

impuUu ad Kcgul» noflrx otsef-

criptum Fratres uperari dicantiit.

Num. 7.

Conftir.ibi. Nihil aliud ,
poíl mc-

nioratam obedientiam Sani3 il'inio

Romano Pontifici cxh¡ocndam,fir*

mius ftabilitc, llritius prxcipcre,&

alcius luorum Fratrum in cordibus

imprimere conicndit Seraphicus

Pater Ftancifeus , quam exquiíi-

tam , vndequaque petfcélim, fuif-

quceciam ómnibus numeris abfo*

lutam obedientiam Miniftro Gene-

rali pixftandam : vt propterea non

fcmcl , & bis.fed ler in Regula no-

Iha in iuiixctu eam Fraciibus fuis.

Maro. 8.

Cotdub. in expolie. Regul. cap, 8;

quxft. I . Mirand. in Manuali. Pfx-

lat. tom. 1. quxft 10. art. i.Rcpc-

titur hoc prxceptum itetutn, arqué

iteram in diéla Regula ,vt fictec

liquidum obediendutn cfTc eidem

fottius , ac fitmiiis .
quam esteti»

alijs Pra:Utis Ordinis , tanquam

futnroo tocias nofttac R-digionii

Capiti.



^cíon al Míniftro'General , como a legitimo fucéílcír^
‘San Francifco , en quien refiden eminentemente todas

las poteílades inferiores
, y la fuprema de Monarca, ^

Señor de toda la Orden j y afsilo han pra<Sticado
, y

' pradican en fu gouierno, puesno obftante de auer tn

cada Convento, y Prouincia Prelados Ordinarios ,

y

con plena poteftad , cada vno refpeíbiue para fugó-
uierno,el Miniftro General, con la autoridad fupreffii^

defpacha en todos los Conventos, y Provincias, fC"

gunla necefsidad lo pide, y ve que conviene: man-

mo a Cabera fuprema.

el Miniftro (^neral fobre el Comíf
(ano General de Ja

ma es tan propria del Miniftro Gcneneral, que no pu-
do la Religión difponcr,que huvieíTe otros Prelados
Generales para ayuda de fu gouierno en tan dilatada



Familia > fino con tres condiciones conformes a la Re-
gla •. La primera

,
que toda fu autoridad la auian de re-

cibir de aquel fupremo Prelado, como Monarca de to-

da la Orden : La fegunda, que auian de deftar en todoi

y por todo fugetos a efta fuprcma Cabe§a: La tercera*

que fiempre la poteftad del Miniftro General en toda

la Orden quedaíl'e ilcfa, entera, y fuprema, como la te-

nia antes de elegirfe , b inftituirfe los tales ComiíTarios

G-^nerales.Ni el Papa León dezimo
(
que en el año de

; 5 í 7. mando que fe inftítuyeífe Comiífario General de

la Familia) peímitib,que el talComiífarioGeneralfuef-

le eledto en otra forma, como confta de fu Bula: (^) Num. 9.

'J)etenmnamos,aue fi el MiniílroGeneral fuere eleSlo Je la Fa- .^* Tnionis ; Ue^ ut
, ¡ r ^

n-, I ; rrK mMw. Dcccrnitnus, quod
7mliaLíJmo}itana ,

mjtimya eyi las partes Vltramonta/ias Vn fiMinifter Generalis de Clfmon-

GeneralComifJario i(jue ha dejerek^idoporlosmifmos Fray-" '“"‘f
clcdlus fucrit • inílituat in

les Ultramontanos , al qual el Miniftro General cometa fus nerlu***
vnuinGe-

yez^sfobre los dichos Frayles VItramóntanos ,/egun
^ y en Ffítribus vuramontanis eligen-

la forma que al Capitulo General lepareciere que conViem, De Miniftcr Gcncrali, fupec

clli Conllúucion Apollolica confta ,
que el ComiOi-

rio General de la Familia recibe las vezes del Miniftro *d etpedíre ridebitur*

General , como de fuprema Cabe9a
,
que fe las comu-

nica;aimque con diferencia de todos los demas Comif-

íarios Generales
,
porque eftoslas reciben en virtud de

letras Pa centes, que les daj pero el de la Familia las re-

cibe, mediante la Canónica elección , V confirmación

del Miniftro Generaby por fer Canónicamente etóo*
queda Prelado Ordinario. Añadió el Pontífice otra

condición, diziendo:( 10) El dicho Corm(fario Generalejle
,

de codos modosfugeto al ^^iniftro General , afsi como los demas clmi?íii!¡as "ccnírali?'
•prelados déla Ordenleejlanfugetos yy en todas las cofas ejle MiniftroGcncrali omnimodé fubij-

ohhgado a obedecerle,fegan la ^egla. Ordinis Pre-

La tercera condiaon ,
que es en orden a la autori- ob"dL'Knc«uVfcwndifm R«í,!

dad que dicho Cominano General hade tener en fu
®

P-ímilia, la dexa el Pontífice al arb¡trio,y determinación

del Capitulo General, quando dize ;M qual el Minijlro

General cornetafUS dic/?0í Frayles Ultramon-

tanosj/egun, y en la forma que al Capitulo General le parecie-

re que conviene: y el Capitulo General , en conformidad

de efta dilpoficion Apoftolica, y confoimandofe con

la



, , .
la Regla > y leyes de la Religión , determino , y e’ftabk-

Conftit. Scgou. cap. y.tir. de Co- cio los Elhtutos figuícntes. El primero : ( 1
1 ) FAdich

n>u.Gcn*r.Qui DimKumCo^ Comifaño General y enfuFamüia tendrá la mifma autoridad

n.iiiacir' letn authoiiutcm.quam que tiene el Mínijlro GeneraUn teda la Orden. SIfegundo;
idcin Goieralis Minidcr habetin .J)icf?o CofuilTario General efte totalmente fnxeto al dicho Mi-

Q;.in-.ra!tam C -mmiiIariusGc
- General ycomoloeflan todos los demas Arelados de h

neraiis prarfato Miuiftio Gcnerali 0 1den y y en todas tds cofasefle ohUgado y fegunla Aleóla,

a

mi ,n.fmo Comifam ct.rJ
pci üiunia , í'ecuiidu.-n Rcgulam, ^>^^rcer fu oficio , aunque el Hinijlro Generalfe halle en aque^
obedire tenratur. lU Familia , donde es eleelo el dicho Comiffmo , Ano es ane el

riiisGencralisfuum fnunuscxerv.c-
1 0 General refer Vare para fi algunos negocios , o ahft"

re, etiam ti Gcfftet^lls Miiiidcr he- nas FrtíVincias^

reatiuT'ii'ñi'ví vil» qaa ídem Com. l>e lie t ,

miiríriuselcílused jiúh Gcueralis
. Apoflolicas

, V dc li

aiiquanegotu , vei no„ t^^eiigion Cotiita
,
qiie el dicho ComiíTarín n^npri! de

nuuas Ptouináastcicrvayctu Ubi. pamiha recíbc ius vczesdcl Miniftro General y que
cfcnc en fu Familia la mifma potcftíd, que el Minillro
General uene en toda la Orden

i y con todo elfo queda
detodosrnodoslugetoalMmirtroGeneral.afiiquaif
to a u perfona.eomo quanto a (u oficio

i de tal fuerte,
que la autoridad del Mmiftro General fe halla entera,
ypucdegouernat, regir, hazer.y deshazer

, fui que
dicho Comilfario lo pueda impedir , refervando para
li

, y a lu dominio lupremo los netrocios , « P,„„;nria!
que por fu perfona , ó por lus ComiHaH;J„rr "^e‘olver y vifitar. Afsi lo determinaron la Sdl 4 olio-
lica

, y la Religión . reconociendo el uA ’ '

•

que por la Regla , y por todo dererk
do™'"'®

General fobre todos los Fraviee v
amurro

Nura. 11 . ueríalcroüiernodeliOrJ
^ '^l^^^'^°^t)eIvni'

SoSor^. lib. j.dcliidiafilroGobcr, -
/ ^ J •

I

* Z ) fin oug
cp. l. i 4 .. & p.-«ip.i ñor luyo pueda ,r , hazer . refiftic , ó comrad«

"
lo

nuffl. 6 t.Qiiia aVliniílcr Gencraüs que mandare el Miniftro I P
efHnprcfilus Princíp.',&: Migillra- ^

I I j- • i t
j 10 pena de contra-

tos totiusdiifli Ordi.iis , vt apparct
^cniraia obediencia debida íegun la Recrja yfercaf-

c.caramRcg.i,,c.p.8,Hus»,Pi- tigajoconlas penas eftablecidas contra bs inohedien-lano,6<:Coi:clc'u. lacius cxpoli;in>
-I 'f J

lic.tjuaeihi.D. B)iíavenc.iijt]üa:!i. » 7 a lUS Ordenes
, fin que pueda auer pre-

i.bopcrRcguiam.cap. IX.& ,5. texto alguno
,
para eximirfe de cíta rigurofa obedien-

f:':”r tá:; conformidad , vfando los Ge-
cootraucniíc ¡ion poteft, cap. cum t'^ralcs de íu dcrecho > reíervan para fi en la Otra Fami"
iiifcrior.cap. iiftitut.cap, a.npiu». !ia los negocios

, y Pfouincias , quc juzgan íer conve-

Cicm. Nd Komauiade Elcci. coa, ’ V lo han pra^icado , v practican , fin con-

ahjs.
^

tra-



J

tradición del ComiíTario General , ni poderlo contra-

dezir ,
porhallarfecn fu pcrfona, y oficio de todos

modos fugeto al Miniftro General , en quien reGde el

í'upremo dominio , y que no haze injuria vlando de fu

derecho.

AVTORID AD DE EL
Miniftro General fbbre el Comif

íario General <ic Indias rcfidente

en efta Corte, y Frayles de aque-

llas Prouincias.

D,E lo dicho fe infiere claramente ,
quati obedi^-

J tes deben eftar al Miniftro General el ComiíTa-

Ap Indias todos los Frayles, y Monjas Num. 13 .

no Gen
-rtcias v que podra refervar el Gene- 3. «p. 9;

ae aquellas ProuirtCias , y que poara
. «.i.nura.3.&4.S¡eniinCommlf-

ral de la Orden a fu póteftad luprema , m Cj^OClOS
, y Cuius Gencralis pro altera Familia

Prnuincias.que quífiere defpachar, y vifitar por fu per- Canonice ciegas , cum pi«„icudH
J.^rOUliieias,>^u

r»ara ne potcaatia Ordinaria i ture , at

fona , b por fusComiíTarioS delegado p te rfec- non ab honainc fibi competente,

el ComiíTario General
de la ramilla, lien- eft omnimodí fubicftus Miniftro

’o \A Ordinario Canónicamente eledo
, y infti- Gcnetaii, quod duocapUa fuprem*

do Prelado Ordinarw m vno cotpote eflc nbn pofsint»

ido con vezes del General por autoridad Apoltolica, qmnto magisCommiíTarius Gcne-

. J U R f*licTÍon i V que por ellos tiene la mef- «lú >n Cuña CathoUca reíidcna

y Eftatutos de la IV
r" i^nd^U piolndiatumexpediendis negotijt

ma autoridad a. fu Familia
,
que el General en toda la ?

nrden comunicada por el mifmo General en tu elec- Non pee Canonicam elcftio-
Orden , común

^

t
>1 rtrtui^mrtdf-l Minlllti Gcneialis

cion , no puede impedir en fu Familt
• a' r , prxvia CathoUck

'allr.ííVrrtOpnpral.aCluien en perfona , y oficio efta lu- Regí* nomínationc, per publicas

^
o ouantLa lo debceftLel ComiíTario Gcnetat P«cn«*.cutn omnimoda.quidcm.

2eCO ,
quanto nM» íupctFtatres, & Prouincias Ame-

de Indias ,que tiene menos prerrogatiuas en lu mltitu- ñcaniOibispotcftatis plenitudine,

f Ivndenofer por elección Canónica, ni en deputatarad ofBcium •, ynde v«l
don

. ^Pontificia, fino por letras Pa- molum . r..i„„.mquí in-

w ronftitucion de la Orden, y ler de inferior fteorum votumhaberein Gcnerali-
C es,

y

^
WoS ComiíTarios, y ViCe-Comit- ^*“sComitijsnondubuatori vetun-

calldad
, y condicio

i-»rí»rf‘dpn í»n nicr- í*ii» ordinationcm l'uamad

(arios de la Familia >
,

. ? _ í,Vndo^pl

nidad, lugar, f
tenuLs lux inlUtoLnis inlinuatur

ComiíTario General de inuia apene , cum dicuor : »#/ír«

fUntrii riíj (ÍSXÍWKÍ
(9mme>tUnd4(.

Prelados Generales. {
1 3

)

De



Dela mifma infticucion de fu oficio ^ y leyes de la

Religión , confta ebrámente la omnímoda íucrecion

(]ue debe tener al Miniftro General. En el ajo de

»5 7i- quando el Miniílro General Fray Ghritloiia! a

Capke Fonrium , Francés de nación
, íe halbua en

Francia , y por íu auíencia falcaua quien prompu-
menté arsiftieíTe al gouierno ^ y negocios vrgciKesde
bs indias , el Señor Rey Felipe Segundo, queelUcn

Num. 14 .
^^‘20 inílancía, para que iñlticuyea'e vn Co*

Ex S.imant.&Mcncl. Ijjj.f.dc tiiilFario delegado , y fublUtuto fuyo ,a aiibrt di-íc

•a'"’' lusvezes con plenitud de poiellad oara t
•

«iftr; cxiíicntcii. paitibus.exqiii- ^ ,
para ei gouierno»

busatíi.cnptus -ft . ComnjiU-tius Y prompca expedición de los nectocios de oníiptlas
Gf-icralis.ú) ,iliícxilknsFa>nilia, ProuinciaS J el Gencrallo. hizo afc/ ' rpolsitomnes detinguentes puniré, M 3 fTí*n'i lo

^ ^^miCICndo a lH

ace^dem auchorúare vti in co. .n
Magdtad la l atente

} y cn Virtud de ella i
partibus fibicrcditistam Fielatos, cito de -fu Magelladj file inílituirirr ^ A I

quim íubditos , ram inliituro* á Podre Frav Fnnrifrr» df. iP
ConaiíTarlO «

mUi^nulo ea. forma , ^ ,'71
<> , ano

paaicularis caufa i«tctd¡<aa. í^amilia
, quc comprcliende las Ptouitir-ioc J T J- r.

,
N„„. afsi por fcr Prelado Ordinario . conTol^ r "

a t

’

.J^arrdo pruno Miniüer Gcaeralit ^4 ) V porque en fus letr., Vrd i.uit vnurwCon-miííirimn tentcsnofe limicaua la iurifdicion al df 1 c incr.lcn. Indurum
. qui ¡« Curia ni eximían al Comi.r-vr.o 1 T J .

^^^¡111,1^)
x^nderet non propterea amouit ’

j
Indias de fu oSediVnch:

CoramiíiariumGcuetqeraCiimon- ^ouetnaua el de b Familia
, como Ordi« .

tanum
. qn¡ mne er« a gubernauo- Indias COmO delegado aísiílente en lo A 5 Y

Na™. . 7 .

“ aulcncia de los dos Generales
. no fe .r

' P"'' T
• Conftit.ToIct. jj 85 .proIndianís, negOCios, y elgOUiemO} y efte fu ,
c-p. I. Cuín fíairts apud innos dcl Señor Rev bon Feline

^ ^ ^nico intento
coníiltciucs gnberuaii commodc ^ • M • n- . ^^á^^ído : En eflo C .^.fe
n«n polsint,,pijc continuo rccurlu

la mihíUClon de Comiííarir» n • i^r
ad prouinciasHitpauiaiuni,& luic di'as, halla cl Capítulo Generoi *

'^^ncra! de In-

magni. expcnlis á Rege Catholico do de I S 8 ? en el Onol f L
^C^rmedio de Tols'

. factis , & txpctin.cnto dcprchcn- _ ^ Cn CJ qual Jg hlZO el Eílirorr, C
liifRíir.nonpoiicliidiaium negó- {^6) 'PorqueloS FruyleStque eñan p, 1 I r

‘

... r„™™oac =«pcaú¡.„¡,ii„¿„. cm,md^„tele Z, ‘7 "
na Regís Cathoijci rehdcat vhus i ^ ¿ ^^naUos

, ¡tn tener continuo recurfo^
p,ob.™. Rciigi.™.

. .J„| h,b„, to FrmncKís de E/faña ,y fi,, mitdes expenías , v «/?oi

‘¡‘^fa^^efleefeaebizo íh Mln.dcJ,rÁ ’ííL
P.UU-.U. rvc .g.oius

. qu, habcat VI grandes expenías , v g£os
viccsGcncraijsMiniatiihincc.im que para elle efeSlo hhn Cnidí tn.ar .¡
ncctllarium viium fuit

, yf
^

' n
fatídica

\ y pf)y Ix

Coroir.ilíirius Genetaiis indiaruns confle y quemfe pueden dfpachar conmodamente

‘"i
^ reftdiendo en la Curia dd

Regís Catholici prsehcicndus
, in

^ ^ l\jli¿iofo de toda aprobacion
, que ten^a las

eius Cuna rciidcat. del General ; Tor tanto, haparecido fer cofa necefj'aria,

que



qi'eyn Comisario General de las Indias, elqualha de fer inflG

tiiidoporel Minijlro General , con afenfo ,j beneplácito del

Q(ey Católico , refida ea fu Corte. De ella Conllicucion

confia,que el ComiíTario General de Indias , cs
, y debe

1er inllituido por elMíniílroGenetaljdel qual recibe ílis

VTe7.c5,y plenitud de poce liad,en virtud de las letras Pa-
téncesjcon ^ le inllituye,y en ellas le la comunica,como
en eliasmÜmas fe cxpreíía , cuyo tenor es como fe íi-

gue; ( 17) Hallamos por cofa digna ,y aundennefra obli.

g.'icion , ejcoger de nucfroy fnbditos V/io ,ji inftituirle ComijJ'a-

rio General de todas las indias ,y nneuo mUndo , el qual ,fegim

la piadofa , y religiója Voluntad del ^ey Católico, en todo lo que

le pareciere^quepueda conducir d defender , conjer'Mar dila-

lar en las dichas partes la Chrijliana \eligmi,en nuejiro nom-
bre ,y con nuejlra autoridad haga , mande , difponga‘, y éxe-

cute. Y luego proligue , diziendo el General en dichas

letras : X>amo¡h nuejlras Vences , para quepuedas de;^r
, ha-

Zpr , cuydur , tratar ,y executar todas aquellas cofas , y cada

Vna depor (i,que nofotros mifmosfi prefentesefuniéramos,pu-

dierantis de\ir,ha^r,cuydar,tratar,y executar.en VtÜidad.y

beneficio de todas las dichas Trouincias.Y en ella fupofK ion

profigue el Eftatuto , diziendo • Tendrá él dicho Comiffa-

rio Gvieral délas Indias plenitud de potejlad
,
fobre todos los

Prayles
,y Monjas délas Vroüincias de aquel nueuo mundo.

Ella plenitud de potellad la recibe el Comilíario

General de Indias de el Miniftro General , en virtud de

letras Patentes,que le da,quando le inllicuye
; y touos

los ComiíEirios Generales de Indias han pueílo íicm-

pre , V deben poner en fus defpachos ellas palabras:

fr.iy N Cvmiffario General de Indias , con plenitud de po-

tefadpor nuejiro %euerendfsimo Tadre Fray N. Minijlro

General de toda la Orden , ^c, como conlla de losdef*

pachos de dichos ComiíTarios Generales deldefu pri-

mera inditucion
,
que fe hallan en el Archiuo General

de Madrid
,
reconociendo * y confeírando,que reciben

fu plenitud de poteftad de el MinillroGcneral de laOr-

den i yelmilmoPadre Comiíí »rio General de Indias

en fu metiiorial lo confieíía ,quandodizc: ( 18 ) Nadie,

Señor
,
que tenga juyxio,negard jamas ,

que la fuente
, y ori-

gen

Num, 17.

Pfa-dcceirorum noftrrriim vefti-
g'js

. & memorítis Toictanis Su-
tutis inherentes dignum, quin 5c
a'Cttumccpfuimusviuim aliquem
oftrum fubciitum ailümetc , &
cnetaiem omnium indiarurn,&:

tutius Nobi Orhií Comnaidarium
iniHtuerc

, qui ¡u*ia Catholici
praefati Regis piam , ac Religio-
am voluntaccin

, ji, ómnibus, quae
a incndam.óf coofervardam

, ac

pariibus

A <r*
'??***’ poíTc pro

dcffe vidcrit. Noftro nomine . &
amhorirate agac , mandec , difpo-
iiac , Oí etequacur.

Carteraque oinnia
, & finguU

dicendi. agendi. curandi
, triiin-di .&cxcqucndi

. quen,
j
.

(fiprsfcntcs eílcmus) diccre, agL
re

, cu^rc, tra¿tarc, atque exequi,
pro diftarum oranium Prouincia-
tum vtiluatc

, & beneficio pcirc-
mus ; ¡n quibus ómnibus pltttarie

Itutsntfiias tibí durimuf c*mmend*n~
d*s.

Num. 18.

Memorial, fol. 5a, pag. i.



nn de donde dimana toda la autoridad .ygomerm del Comif-

j.i.oum. y
Oidinatiamcirciiiius teiites. Dc doiidc nacc el fer difputable , y no ciert »

authoriutcraaiiquicxindc dcfcn-
gyg ComUfario fca Prelado Ordinarioj ( 19}

ft^uú^cuiícLeoda de mandetur; ro autique lo fca (
quc para el prento haze poco al ca-

dcicgataitj eirc aiij ex alio capite
£q \ efta plenicüd de potcllad le la conceic el General,

por JifpoacioadetCapiculo a. Toledo de .,85 coa

blicas iniUtutioiv» (ax patentes coda fu.bordioacion,y logccion a la luprcma de el M.I"

niltroGeaeral,comoloexprefóelCnp¡ralopot elEf-

dic 2J. Aptilis If9i. & in Bulla t2t\izo Cigwietitc : hl qual Lomijjario de indias itmeduifa*

Vrbani vm.cxpüiiinobis.iubdie gjVe fugeto al Minijho General ^ en todas jybara todas

i.SaUbus Ord\!is^r»brdf^^^^ las cofas ,y a rünguno otro Vrelado ,j fupenorfea fubdlto ,y

agiiur.dccUraiur cxprefl'e . c^uad figeto, (lo) Ella Icy le dcclata lugeto inmediatamente

c*áíhSirr7cí*dcn,, agil ^1 Miiiiftco General , no Tolo quanco a íu perfona 1
1»*

nomine Miniftti Gcncraiis. no quanco a íu Oficio dc Cotniííario > en codas
, y

par^

Con«i..Toir."¿r¿ro tndi.ois,
'»<*“ “I® mHma forma íoe

cap.i.Qui nimirutn Com milla i tus al CotniíIario Geoetal de la Familia > atendiendo el Ca*
^diarum immediaté fubditus fie piculo Generaba qiic Qo fc podia uiílicuif Prelado Gc-
Genctali Miniftto III ómnibus,« ‘

, r p
i

‘

v.iauw

pef omuia , & nuiii iltcri Pcseiato, ncral
,
que no lueliw con oninimoda fugecion al M'ail"

& faperioti cik Aibditus . & lab- cfo General
,
por fer elle la Cabe9a vnica , fnprerna , y

vniuerfal en el gouicrno dc toda la Orden , fegun b
Regla > Bulas A.poftolicas, y Eftacutos de la Orden »

^

quien codos los Frayles promecen obediencia
, y

rl®'*

j j ,
ben inmediatamente obedecer, como a fu Prelado ín-

Rodríguez tom.i.cjn- q. 51. att.z. mediato fupremo ; Y no teniendo el Comiífario Gefle'*

“"tiu /pc“ h«
ApoftoUea

. que le exima de ella te-

¿mún. .
ad,Ie e^nitkurii.imum tal obediencia , y que coacte , ó limite la jucifdicion fu-

eií, & omití dubio procol, quod lu- pretíía > y inmediata del Minillro General v cenicr^do

. BuI,, ApoUolicas.y Ellatut’osdc laOr-

Miniib O in ómnibus,& per omoia, deHcontra li , ocaliona notablc noucdad
, que nicg’J^

& añil. al Mínilbo General el fupremo,y inmediato dominio.

í»/ímf4ir:iamdiximus:; foluna- y gouiertio eii US Iildus , comole tiene en lo reftailK

modo ciFc fubieétum immddiate de toda la Orden > quando halla los mifraos Autores

q”“m pot inJ'lptitablcií » I ) Y los Minidtos Ce-

fotiorum (bornm ,& omniutnFra- ncralcs lo han praólícado fiempre , y praólican , exec*

irum ad Indias pcttincnuum , ac
^j^rido íü domiiiio, y gouicmo Tuprcmo , y inmediato

ar!uum1í.mms"'&*tfficíumT & en las Prouincias , y Frayles de Indias , como en tocio

hoceiiccrtiisiroum.atquc iBcom- lo detnas de la Orden , cuya pra<5tica fe pondrá ac^ui

muñí paca que conde mas clara eda verdad,
nuli cUomnino dubtura. r a



' N
D ' los tnifmos Eftvicutos que Iiho Indias el conftU.Toicr. IJ83. ptoindianij,

Cnpiíulo General de Toledody 5 8
^en q fe de rerm^ c._r.

no la inlHtucion fi'ca dd Comiílario General ac unías,
Commiilatic Gcnctaii indiarum.

confta la inmediata Íaí^ecion,que los Frayles de aque- Nam. ij.
conua la o l

„ 1 Miniftro Ge- <-“«íl“-pfoGJiatus,cap.i,prsE-

llas Prouincias tienen , y deoeii tener
^ ^

cípinu, ve ouiiuiFratcrcogatur ad

nenl vía inmediata iuriídicion, y
dominio ,

que el indos irc.fcd cao» factínc mútendi
'

'1 rienefohrc todos ellos; porque todos los Efta- Ftatrcsadpaucsmdi,rum,MinÍftcc

General tiene lODrc lOuOS ellos»
J i n l l

• Gcncralis,aut ems Com.Dürauus

tutos le declaran , y exprtílan pot primero l reiac o in- Gcuccaiís, quihi Cutii leüdo.cii-

mediato de aquel gouieriio, y
en le^nuom b

Num.^4.
mo a íubftituto luvo ai Comiuario General -

» ibí.cap 4.Sivciitcnccsrrattcsha-

feo-un conlla de loÍElbtiuos íiguientes
,
que comen • buc.int negotUad Proair.cus ilU-

L^do por lo,. Co «panero, de dicho eomlirario d -

7en afsi * ( ^-2.) Los males Com[)añorós feruA'ftlmente fiib^ Caiholícum, nec cías Scuatom.ncc

émddMmftro Genial . y MCm4‘>ri^Íimral de In-

días Fn otro dize aisi : t
^ niftúGcncralís .vclcíus Commil-

íer imbiados a nqueuas p¿iru i , I
j ^ Num. zf.

rnítiiíí'irioGenhat j
que reftde en la Conste ^ dí^ir^ jj Ibi.cap.j.Et quizad exaftamom-

‘
.iraLres Y en otra parce : {2.4 ) Silos trayUs, que nium Prouinciarum i.» nouo Orbe

> r,.we
J»e^-/or -i-

>T) fíHincias s niandatnoi y
que de ningún modo puedan po- Gciicralís, &:eiusCommiílkrmsii»

V L .Syrnrms ante fu Ha'^eílad Católica , ni en fu %eal Curia rclidcns plcnam babear iroti-

npr dichos tie^^lOS añil j SJ
1 1 \a (í n /''/>..» "»‘®‘^®^*'‘'>&rcgiínincomnium

^ /pift
nienotroTrihuml Jui licencia del Uini¡tio Gene- Prouinciatum

, ordinatur . vt lin.
Conjei

>
rnynifí'trio^'<Oeneral 3 que reftde en la Curte. Y gul» Pfouincuics mitrant cabullas

3I o de uLomijjariU'SJi' ^ n J ommum ot&ciorur
' L í: I t\Vñr auantoa la exada voueriia* —

.

ral, o de fuLomiJJano
i

.ouerna^
oraniumof&ciorum.& ordinatio-

otra parte dize : (
¿ 5 )

f*anto ala exa g ^
^ quibufeumque Capi-

a /t iuellas 'Prouincias del nue'Vo mundo 3
coiíviene que el tuUs pcragumur.ócnumctum cun-

1-1 General , y fn Comf'ario 3 refidenteen la Corte,
\ítnl ll^ ULni.rai 3 y jj *J

j i rry
ni» » 4“® 'citu digna vila fucrint,

f¡
h(enaria noticia del ejlado 3ygoiAierno de todas las rio- adpncdidtosiupciiorcs rcfcrcutuc.

;
fó'^rdenayque todos los Proumciales imhien tablas de

**^^T'bs Oficios 3 y ordenacmies, que fe hase^n en cada Capitu •

/ el nmieñ)
de todos los Pjhgiofos

-3 y finalmente de todas

fon diurnas de faberfe , las remitan a los dichos

StípenoíCí.
^ n* ^ los dos ComilTarios Genera- ,,j

Nam. lé.

General ha de inltltUlf a>

, ^\ m ^
j* Etqma nimia illarum

les refidcntcs en aquellas partes,
dizc: (z ) Por quanto patáum diftamia impcd.mcmum

Umuchadifianaakaqutbl^^h^^^^^^^^^^^^ Enf^^S^aarMl^lrofvcrct
ocurrentes no puedan fenecerfe >y conclmrfe poiel Mimftro CommiiraiioGíncralün Curia re-

General ,
'í. fu Comifjano General fefidentlenla Corte, ^c. fidentc expedía

. vd abiolui . ira.

Eaos Eftaiiuos hechos en el mito Capitulo, en

D cjue



Nuin.i7,
Cumigiturfidc, Catholicain tow
fcreOccidchte magis.ac magis opc-
rariotum ludorcdilaretur

, illocqac
vrgcntibiis alija quara plurimis ne-
gotijs alio Nos «ocaniibus accede-
rcnobi.nonliccat, ex probatifsi-
•norum Pacrum reaturo confílio
opere pretiumforeduxiraus Gene-
talem aliquere íubíiituture Nufttií,
feu Coremiflarium totius itliiis No-
uí Orbis indituere

, qui ¡uxra Rc-
gixCatho1ic£ Maicílatis piare, ac
Rcligiofare voluntarcre agat.at-
que oreniadiíponat cure omnireo.
da pcftaiis picnitudine. Idcircó
ub,raperpr*di«aasoreniureIr.d¡a.

o7n.IT"''"'- vicos
omnescorere.t.reus.Pa,if,i,anno

^uere cílablccióel Oficio deCominíarioGencral Jefe

días , rnanifieftan claramente al MiniftroGenerslp:
primer Prelado j inmediato,

y Ordinario, aísien;

gouierno ,como para la concluíion de todos los

Cios de aquellas Prouincías, conformandofe en toJ:

a las letras Patentes primitiuas, con que los Mioilb
Generales comentaron la iuditucion de efte Oíck
en el año de i 5 7A. ( zy) y continuaron hafta el tieaiK

Prefente. De fuerce que no inouan cofa ályuna en pi

juyziodelfupremo,
y inmediato dominio del Minií

tro General i antes bien ratifican
, y expreíTan la inmr

diata , y primera fugecion
, que en todas las cofas deí

niflro General en

y qualquier cafo , y euenfn • v 7r : n ^ ^ ^
cios 'P 1

* cotno 6H ^

dr ‘¡ualíjukra Ji^nidaJ
, i ¡.i}

‘ "'"¿w «ae/ír» i/"

^

•«entefeuuedamerir Wir*;

Superioní
, cma fuhdko, v ’f de til» > r

uincias de las Indias de Efl “ de las

ta obediencia ,yfopena delT^-
kj*

•'V quepertemee d la t
P^omptamente te obedezca»

general comifs»

loqual fe infiere
D'

ca dfuprerno.yinmJ'^.
Miniftro General a T"’° ’

Efl-a.rrtl I

* *^*atraeodaiey,y

lo ,n lj ** hizieron en aquel Capii

clon Tr •=‘™"»rdia entre la Re

fn
ñ/^‘“ “““ '«pite el ComilTsin lu memorial . fin dezir que concordia ha fido , ni



t

contenido; pero de ellas mifmas corulla, que no entro

ctí dicha concordia , no folo la abdicación del domi'*

nio inmediato ÍUpremo dé elMiniítroGcncral en aque-

llas Prouinéias , coniódize elComillarioGeneraUpero

ni la menor diminución, coartación,ó limitación de fu

vniucrlal , inmediata , y fuprcma autoridad *, antes bien

la declaran , expreíían > y ratifican : Ni cabe otra prc-

l'unipcion
; lo primero

,
por la luma eftimacion que

íietppre los Reyes Católicos han hecho del verdadero>

y legitimo fucéíTor de San Francifeo , a quien por Mo-
narca dé tan dilatada Familia ,honran con la prehemi-

ncnciá
, y calidades de Grande en íu Corona *, y repug-

na ,que a quien haze Grande en fus Reynos , hizic^

pcqueño,y diminuto en fu dominio: Lo fegundo, por-

que la Religión no lo podia bazer > teniendo el Minif-

tro General a fu fauorlaRegla ,y las Bulas Apoftoli-

cas : Lo tercero ,
porque aunque pudiera , no áuia cau-

fa fuficience para defpojarle de la antigua poíTefsion

en que fe hallaua del fupremo
, y inmediato gouiernO

de aquel nueuo mundo ; Lo qiiarro ,potquc no impli-«

can en vn gouierno dos Caberas íubordinadas
, como

fe ve en el Miniftro General
, y Comiífarío General de

la Familia íy p^^^ gouiernode las Indias huvo tres

Prelados ruperiores,derde el ano de iS 7i*haftael de

1^83. porque las gouernaua el Miniftro General , co-

mo Cabe93 fuprema; el ComííTario General de efta Fa-

milia como Prelado Ordinario, y inmediato al Gene-

ral de la Orden ; y el Coraiflario General de Indias co-

mo delegado , fin que huvieífe confufion , ni monf-

jruofiJadjpor eftar lubordinados entré íi
, y totalmen-

te fugeios al fupremo.

La concordia,que huvo entre fu Mageftad, y ía Re-

ligión , fe coliie
baftantcmentc de la claufula, que fe

hklla en el libro
antiguo del Oficio del Comiífario Ge-

neral de Indias, qiie Católico Fe-

hpeSegmáa trato de que feinjlituyejle vn Comijjario Gene^

ralpara todos ios %eli¿ofoSiqM quaíquiera

manera a las Indiaa , en la forma que los BJlatutos Generales

lo difponen •> elqual Coitújfartí) General rejidlejje en ejla Corte,

para

Num.ig.

encr
fex

uarura,folia8é



Niim, 19.

Roóri-.tonj. I ijj.q.ji.art.i. Mi-
tantia ia Manual. Cüin.z.q. 1 4. arr

pííra euitcír de los ue^ocios Id dádcion ^y pdydíjue Ji al^iutos

de ellas conVmiejfe comunicarlos con /« Magejlad , confer'vait-

da el refpecto ,y concordia que fe le debe ^y es julioguardar,

xon quien es Vniuerfal Tatron , o d fu '^^l perfona , «

rí fu lfeal Confejo de las Indias
, fe

tos comunicajje
, y tra^

tajfey para que todos los negocios de aquel nueuo mundo fe def

pachajjen , y concluyefjen con mas breuedad
, y facilidad.

Ello milmo alslentan los Autores , { z9 ) de donde

ranea }a manual. cuín. z.q. I 4 . arr. COnlEl j CJU4 íl itlítanCÍaS de ÍU Ma^cítad > Ic dctcrmí"
i. Catho:ici(»iir,us huius numiiiis nó ía íftílitucion de eftc Oficio en la miíma forma
Rcxi>hiHpusScc.nMus inania,um

Iqs

E

llatucos generales lo difponen,vep el’osfcliDi fiiduxK proGiitaiídi , vt ex no- ^ v > J
a Y cu ci.Oi ic

ftro fació Ordinc Comraillátias nauan las calluades liguiences I Li primera > ouc lj R.C

'

qnidacn Gc.iccaii» eccaretur. atque Ijaion determíne, quc cl Mínílfro Genera! in'l-ir.ivz
initirucretut pro omoilnisRíligiofis ^ ^ /T' • 1 .

clierai in.'tJtliyi

quu quumodo ad Indos pertincuti- Vil Goniiílario v^snerai par.! el gouicrno de Indias > y
bus.quiinCutia eiufdctn rcildc- que a cílc Ic dé lus vezes

, para que por aiiGoría

iiiaciin, patíitin, negocia dilataren-
I í’^^dos Generales , oo padezcan dilación los deípa-

tur,& f, qua: elftnt ardua cidena cIlOS , V liegocios de aquellas Prouincias • T i íVrr.ir, la
Rcgi cum.T,unicanda

, obícrvata P-ímííGrir, inVi r,.r 1 ,

' legunJa,

quadecet concordia intcrCatholi-
c Comiílario Hay de rclidir en la Corte por el

cum Rcgcm
, & uoftrum facrum niiimo tnociuo : La cctcera

, que le haya de inílituir elOidbcm
, fumma cum facilitate General, COIl cl beneplácito del Rev CatoUrr, . r z

Reges prtítei quam qued autho •
'^narta

,
que diclio Coiaalilario tio ha de cífar fuf^ecoal

«tale Pontificia ( vt iam fupra i,. Comiííario General de la Familia ( como InpiiíTio tomo r<itis iiixinius ) vni» ri. \ ^ Z' *
\

Cliil lO

vcifaicsruntutius nouiütbhPa- ) Hi a ocrofuperior alguno , mas qu£
itoni , habentetiam ius qu^fiturn, General,a quien cítara inmediatamente í ^ R v
vrKuIljí racrcs .cuiüúumquc Or- íugetO p ira todaS laS colisde lu o-omVrr,
dints .¿c Rcligionis lint, ad Indias _ ^

1 r ^ rt^nicrno
^ y Qüe^jo,

adiporccntut .nec iii iiiis contra ¡p-
0*110 1 fiempre. Todas citas Calida I tef-

forum Regum voiu;ita!Cín,& CÜI». tan expreíladas en los Eliatutos a Irtcii.i I r

bconcordia cairela Rcl.gion ’v ^ “í"

tcfpcébo de 1 er vmaerfal Patrón de las la jfas , fe fe co-
muniqaen , o a fa Real Coaíejo

. los negocios arduos,
y dmCiles.quc fe otreciecea

. p„a que ellanJo confor-
Nm. ,0.

nies.y concordes fu Mageftad.y U Religioa.fe refnel-
T..le..u8;...p.í,CumRe5i.,& vaa COH facilidad i y alslmifaio oue co oiflln mis

ómnibus Reiigioiis ,qni ex Mifpa- ^^«¿^olos ¿ aqucllos IvCVnos
, de los quc fu Magellad

lúa adindosproíiciiciintur.piíEci pidiere , V qu.indo los pidiere j lo quaí ella ordenado
por Eíhcuto del mífmo Capitulo General. ( 30 )

diarumhierjtpodalatum .iiecma- De lo dichoíe coHoce el error concebido por cl
ior miracrus Fratium ad coídem Comiíl'ario General de IndLis , eíi llamar pHvSto onero-
I nrlíiQ mir • j izfizr l’r r* v »Indos mit.ai)fur

,
quam iic abeo

demSenatu coiifisnatus.
ío,ala que preciía mente es vnifortnidad

, y concor-

dia.



diienlos nzgozlos

,

y gpiiiecno para fu mejor ejfpí-

diente •, ni la Religión escapas de otros contratos 'one-

roí'osjpor eltar negada a poder tener acción, domi-

nio > ó derecho a cola temporal i ni la matrería era ca-

paz >
por fer inftitucion de vna Dignidad Eclehaílica,

agena de coda fofpecha de íimonia» repugnante j afsi a

la pureza de fu Mageftad >como a la integridad de la

Religión : Afsimifmo confta, que la Religión nunca ha

faltado a lo eftablecido , y
determinado , a inftancia de

el ScñorDon Felipe Segundo i pues defde entonces

hafta oy viuen en ín oblervancia los hechos

a fauor del Comiíftrio General de Indias > y al gouier-

no
, y difpoficion de los Frayles , y l?rouinciis de aqu¿-,

líos nueuos Reynos , fm alterar , ó inouar cpla algnna.

Toda lanouedadefta de parte del Comiíl'ario Ge-

neral de Indias
,
que contra lo expreflado por Ja Regla,

y Bulas Apollrolicas , y contra lo acordado entre el

Rey Católico
, y la Religión

, y detcrniinado por los

Efta’cucos de ella , intenta negar , y de hecho niega al

Miniftro General la obediencia en fii goüiérno , y Ofi-

cio, y el inmediato, y fupremo dominio fobre los Fray-,

les d¿ aquellas Prouincias,quandodizc en fu^memd- MctaomUforj'^Ig.t;

rial : { 5 ' )
Mimftro Generd la juñ^di*

clon y como
^ yyfr gouierm

Ordinario yfolo fe le dexVd lucimiento y7io fu exercim. Mi-

rafe que alli afsi/le ,
pero impedida y porque el manejo' defil

exercicio ordinario fe
le han mpofeibilitado y y trdnfeenduh

a otra parte. Y en otra parce dizc: Solo Is quedan ejlas

prerrogatiuas y como cuerpo, animado de la ^ligiok m
quien todala%eligionfereprefenta y no como General de élld,

porque ella le manda ,yfu Santidad
fe lo conñnna

, que domo

tal de y) abdique de ji todas las Ve^es de General , conque

en efte fentido
no le qt^da jurifdichn alguna : Si como Gene^-

ral dela^ehoion ,le quedara mas autoridad (
que no pue^

de ) diéramos que

fiend3^,mGeneralyy^^^^^^^^^^^^
que

le falte nada
, d circunílMcia alguna de la jurifdicm del

General y ambos venían a fer iguales
'y y afsi le rriayor

autoridad al Vadre General , no como tal ,
que es en el fentido

E en

.íA,:



Num. 32.

Memotial fol, 3 7 . pag.ii»

Num, 33.
Memorial > fol.4/,pag.it

qué transfiere fu jurifdicion , y en que la ^^h£ionfe h
manda y pues abdicando en efle de ft toda fu jurifdicion,

no lé quedácofa alguna jft como Caleea animada de la Q(eli-

^ion
j por quien toda la ^ligionfe réprefenta.

Para Jar alglin tblor > o pretexto a eíj-e hierro enpi-

tal , introduce otro mayor en el mifmo partafó , di-

ziendo : ( 31) 2Vb porqué el General dexe el gouierno orá ’

nario de las Indias al Cmtiffario General de ellas ^ abdica de

fi i ni fepriua de elfupremo ,
que tiene fobre todos los

giofos defu Orden *, antes le queda ftempre mas alta , & rea-

liter inh£erente, ^«¿jMío mas remota
y mayor jurifécion ,po~

iefiad,y autoridad i que la concedida para obrarla y y ext-
cutarU ; non priuíriui, O- o.<ÍW,>

,

fi^
ZftT, ,

‘ 'T /« Sam,Jfén

frédente,

y

Ms rimprtfi gomerm o,dma/« . imcduio'p,prh,*«».
Délo dicho inca efta confe^uentía

; Ei¿,d«Ge-W General en InéJs.

ZZ Zl "“f • ’^'CmWario ««,

Oe^Mes ,yen
cafi> fe,.e,de e! Padre Genera! feexceá á Hmifmo ; cm que refulta claro aue mancar » r

VnaCaiefJfoire .JlUa

Reyes Católicos
, guando dlzf- f ,Tio

“
y
que ennegocio ZomateAr, \

Z-for ,y 'Prmincáde ÍniTZZT'rZ'’'^t
portenfe tenga i otropor Geneld.

^

en fas propoficbnes'refe^^^
Comiirario General

lU : w n j que no puede dexarde «or relMinifco General con\l coraron, el que

I ,.
,

ícofiiyo haya pronunciado, ímprcíto>y pu-
icado propoíiciones tanagenas de verdad

^ contra-
rias a toda buena doctrina

* y todas ellas naociuos de
^lma& contra clgouicrno, y autoridad , no folo del
^^íftro General en fu Orden , íino contra Ja de fu

San-



lO

Sancídiíí jyiíeV.Magcílad en fus gouiérnos
j
pues

igualmente priua al Sumo Pontífice de el inmediato

dominio fóbtc el eftado Etlcíiáítico , y a Vi Magef-

tad fobre fus valíállós > como al Miniftro General>

Ibbre todos los Fraylcs de íu Orden i y les dexa fola*

mente vna autoridad remota en grado de apelacion>

diziendo : Que los Tribunales de V, Mageftad> y del

Papa tienen el gouierno inmediato , ordinario ,y pr't~

uatiuo 3 como alsimifmo (
dize) le tiene el ComifTario

General en las Indias >
priuatiue ad Generakni ; en lo

í^aal deftruyc todo el inmediato gouierno > y dominio

deV. MacTcftad a fus vaífallosj de el Papá i fus fubdi-

tos,y de el General a fus Fraylesi porque efte argumen-

to no íolo prueba a fauor de la autoridad
, y jurifd i-

cion del Comiílario General de Indias, íi también a

fauor de todos los Prelados Ordinarios, qiie ay en la

Orden i y podra dezir el Guardian ,
que por fer Prela-

do Ordinario , no puede el Prouincial > o General , fi-

no en grado de apelación , entender tn el gouierno de

fii Convento. El Prouincial dirá lomifnio * rcfpedio

de fu Prouinciá , y el Comiífacio General reípéíSto dé

fu Familia ; y que el General abdicá de fi fuá Vezeá
, y

las transfiere a cada vno ,
íefpe£l:iue » feguñ fia Prela-

cia , y fe deípoja del gouierno inmediato de toda la

Orden ; y en efte cafo , como dize el Comilfarió Ge-

neral , fe hallaría el General de la Orden vn cuerpo ani-

jnido de la Religión , fin rnouimíento , en quien todá

la Religión fe reprefetita , folo en repreíentación.
'

Nadie , Señor, ignora que el gouierno dé las Reíi-

triones fe compone de Gerarquias inferiores, y füpe-

íiores ,
fubordinadas vnas alas otras i pues aun enlá

íentencia ,
que dize es la poteftad de los Prelados Or-

dinarios RcftüUresde derecho diuino, fe la da Dios

con cfta íuboWinacion. y
dependencia; de fuerte i que

losSupetioteslapuedencoattar.y hmitat a loa infe.

riores.fino av leVfupetior.que fe lo impida; 54 ) V

fiendo con efta [ubotdlnacion , no tolo no implica , fi-

no que de hecho ay en vna Comunidad
muchos Prcla‘

dos porque no ay contradicion j^íue a vná tniuna co-

V fa

.y • ¡;I-'

,J ..

h. i . ,
34.

Kodrig.rotn.i.<jq.q.,7.„t.
7. Su-

periorcs Rcligionum Piaelati pof-
lunt luxta exifteinc caul» rettrin-
gerc,& coaiélate auélotitaccm in-
fctiorum Prslatorum

, quia licct
•tnufquc data fit pbteftas memora,
ta lurc Diuino

, concella tamen cft

ordincHicrarchico.Tt taincre» pen-
dcatu a maioribui*



ia la poíTean muchos
,
quando U poíTeen por diucrfo

modo , y con diferentes reípeílos , y fubordinacion

Niim. vnos a orros :Á 35 ) Tampoco fe pueiie ignorar , que
Bsrbof. de Poteft. Epifcop. part. * 1 r» 1 J 1 : /'J

” *

»iicg. ,8. inca^pf Lic«
‘^uanto el Prelado cs iTias lupcrior , tcüde en el mayor

cauüm,vefb Eodem modo , cum poteftad > y íicndo íuprcmo , rcíidc en él natural j y

principalmente el fupremo dominio, y en los demas

inferiores fe halla íecundariamente
, y en ^rado infe-

rior; y afsi departe de los vaífallos íu primera,)’ inme-

diata obediencia , es á fu Rey , y defpues a fus Minif-

tros, por el orden de los arados,que les coca: Y en los

Eclefiafticos, la primera obediencia es al Papa ;
yen

los Religiofos de eífa Orden , deípues del Papa,aín
Miniílro General

, y defpues de efte a fus Prelados in-

feriores ; de íuertc
, que el Prelado que en la prefencía

local fe dize inmediato, como es el Guardian devil

Convento,esen la poteftad el mas remoto
;
porque

fusíubditos primero han de obedecer al General, y
defpucsalProuincial,yen vltimo lugar al Guardian;
porque al paíTo que es mas interior , es menos iniiie*

diata , y fuerte fu poteftad ; Aisi lo enfeña el Seráfico

FirmítcrvoloobTdilfGenereliMi-
Ffancilco Huí Frayles

, quandodize:(3í)
> irtro,&iiiiGuardiauo,<iucmí¡bi ahedecír al Mimftro General ,

y

pUcutcitmihidate. Guardian, ^ue el quifiere darme: Y efta es la practica , J
gouierno de la Religión ; a lo que vn Geneíal msn da,

ningún Prelado interior puede refiftir, no ftendo con-
tra fu Regla , contra fu alma, contra leYfunerior,en
que no puede mandar

; y aísi iniurioGm ^
l A

rnmiíTjriX r i
^ dize el

Comiínrio General, que al MinHlro General folo le
queda U amoudaJrmota

,

quando es la mas inmediata,
y laque primero reconocen los Frayics,afsi que profer-
ían obediencia

i por cuya razón el Minillio General
en las miímas letras, con que inlticuye al Comilíario

1 manda por fanta obediencia , y les

pone cenfuras a todos los Frayles , y Monjas de Indias,
para que obedezcan al Comiílario General , como á fu

mifma períona. La mifma obediencia
; y cenfuras les

pone, para que obedezcan alos dos Comiftarios Ge-
nerales refidentes en el Perú, y NueuaEfpaña, y por
ellas fon obedecidos ; Arsimifmo imbia Patentes cir-

cu-



culares a aquellas Prouincias , niandando fe óbferve

la Rec^Ia^las leyes de la Religión > y reformen los abu-*

los
, y defpacha viueríalmcnte para los Frayles de aque-

llas Prouincias,como a todo lo reíbntc de la Orden i y
clComiíTario General tiene obligación deinfertar cu

íus letras Patentes las de el MiniftroGeneraUfi fe las re-

mite )
para aquellos Reynos , como lo haze el Nuncio

Apoíloüco a los ordenes del Papa , y los Miniftros de

V. Migertud a fus Reales ordenes, y hazerlas noto-

rias, para que fe pongan en execucion j y claro efta,

que a no tener la inmediata , y ordinaria autoridad ,no

pudiera ponerles obediencias , y cenfuras i como ni

admite duda ,
que íi le deíobedecen,incurren en la in-

obediencia al Minillro General , y en las cenfuras que

pufo j fino es t|uc el Comitrario General fe precipite a

necearlo todo , y quiera declararfe caudillo de vna -

apollafia de la Orden,can nucua, como notoria.

^ No es menor abfurdo , el dezir ,
que fi al Miniftro

General le quedara mas autoridad que la remota por

via fuperior de avaelacion , fe figuicra ^«c huViera V/i

cucypo con dos cubecus iguales. Elta coníequencia la in-

fiere de otro principio totalmente falfo
,
quando dizer

Que el General le da todas fus ^fe^s^es,ftn que le falte nada , ni

circunjlancia alguna de la jurifdicion del General. Efte an-.

cecedentecsagenodetodaverdad,yafsiloes la con-

lequencia lia prueba es clara: Lo primero
, porque el

Comiffirio Qeneral de la Familia tiene las vezes de

General, en virtud, y fuer9a de Conftitucion Apof-, •

cólica , y leyes de la Religión
,
que mandan al Gene-

ral Celas cometa, y declaran, que tiene la mifma po*

ccfta'i en Tu Familia , que el General en coda la Orden;

con codo es inferior , fubdito , y fugeco al Miniftro

General ¡luego no poreioeel CocuifTario General de

Indias céntralas veles del General, fe infiere que fon

dos caSeíls iguales : Lo fegnndo
.
porque por la rnif-

ma inlluLionde lu comisión , y leyes de la Orden

confta
,
que el Miniftro General le comete tus vezes

con omnímoda Ingecion , y fuoordinacion a ui--do'

minio,yfupcema poceftaft i
donde íecoi^ce queja



Nam.
OrbisScraph.ccm.i. lib.j.cap.

f.l. n. 6. Licct Commiílarius ha«
beac plenicudincm poccftaús inOr*
diñe ad regiminen fuae Familia:,
non tamen guanta competit Mi-
niílro Gcnctali, cap. Dudum

j petit

nis Unten nihikmtmts remánfit má-
i»r. De Prebend. lib.6 .& commu-
nucr Doñores

, ¡bid. Bald. corar.

5 i<>. RcxRorBanorum in fine, lib.
*•& in 1. qu¡ fe patris fub num. 14.
C, vnde libcii , vbidicit

,
quod in

conccfsione iutifdiaionis femper
authocuas concedentis prxfeiva-
íurill*fa ,cum citta cios authori-
litcnQ neGucatcxerccri.& in eo
emper refideat fuprcma pateílas
infcparabilis. Grammat. dccif jo.
n,4.Mcnoch,conr.479.n.9.io. ar.

G«c.dc„obU.glof.i,.„.,¡,.B«i>.
».i.ft.de iuJic.art.4.n.io9.plu-

«accumalat. Gon^. fup. rcgul. 8.
anccl.jf.t.pi-ocnj^ ánuna 2.Pcre«

grin.conf. i .num. i j.?ol, i .Rolan,
iconf.i.n. I};. vol. i.Natt, conf.
j87.n.i4.vol.j.& conf.jSo. n. 4.

Num. }8,

Batbof.de Poteft, Epiícop, part. 3.

communitctDD,

auToriJatl del ComiíTario^s con diferente circüílan ria,

y condición : Lo tercero
,
porque es impófsible,quc los

Principes íoberanos cometan lus vezci
, y plenitud de

poteílad , conla miíma foberania , circanftancias
, y

condiciones a con que tefide en fu foberano dominio;

como también es impofsible > que íiendo inferior el

que la recibe ,no'qucde fu poccltad recibida inferior;

porquc,comono puede hauer mas de vn Papa en la

Igleíia, vn Rey en vn Reyno ,y vn General en la Or-

den de San Francifeo íegun la Regla ; tampoco pue-

de hauer otros
,
quetengan igual poteftad

, y con las

mifmascircunftanoias de Monarcas, y poteííades fu-

mas: ( 37

)

Y afsi
,
quando dan fus vezes, las dan con or-

den gerarchicOífiempre inferiores,y fubordinadas Uu
dominio fupremo. Tanta fuerza tiene ella verdad

,
quc

íiendo vna la autoridad del Vicario General
, y la del

Obifpo, y que los dos forman vn folo Tribunal nn
vno,qae de el Vicario al Obifpo no ay apelación Con
codo , nadie dize, que la jurifdicion ordinaria ella en d
Vicario, con la mifma igualdad , circunílancias

, y fo*

berania,que en el Obifpo
;
pues todos afsiencan,que en

el Obifpo alsiíle natural
, y principalmente

, y en el

Vicario es por comifsion,y acceíforía:
{ 3 8 ) En losTrí*

bunales.que ion dírtincos, y fubordinados , en que ca-
be apelación , prccifamcme ay inferioridad jeomo
elmimo ComilTatio General lo confieíTa, en lo mifao^efe comradite

;
pues confclTandb

. <,ae de 'é al
Mimftro General ay apelación, confieíTa/one es infr-
riord General, porque de igual i iguaUi ay apcla-

Deloqualfe míiere,quecomoel Paoa es Prelado fu-
peemo ordinario de todo lo Eclefiaftko , no obftante
de auer Prelados Ordinarios inferiores , como fon Ioí

Legados a lacere, y Nuncios Apoílolicos, en fentir

muyeomun, ylo5 Ar9obiíposjyObifpos, fin dilpu-
ta

; y no obftante
,
que el Vicario General de vn Obif-

pado fea Prelado Ordmario,en probable opinión, no
quita,quc lo fea el Obifpo ; tampoco el Miniftro Gene-
taldclaOcdendexa de fet Prelado Ordinario inme-

dia-



niiaco eu toda ella , no obílantc de auer otros Prelados

Ordinarios fubalíerrtos> y íubordinados
a efta fupre-t

nía Cabera »
porque fi el ComiíTario General alcga>

que es Prelado inmediato ordinario en las Indias en lo

Político , económico
, y

contenciofo , y que puede co-

nocer en las primeras inílacias, por tener íblamentc las

vezes del iMiniílro General , fm que para cfto le íirvá

de embarazo , el que en las Prouincias de Indias ay

ceros dosComiíTarios Generales , cada vno con pleni-

tud de poteltad de el MiniH:toGcneral,y ordenada por

ley de la Reliviion , con el miCmo derecho a fer ordina-

rios, que tiene el Rcíidente en la Corte , a quienes eftan

lugecos los Prouinciales,que Ion Ordinarios de lasPro-

u lacias
, y con plenitud de poteftad por fu mifma elec-

ción
;
quanto con mas derecho le toca al Miniílro Ge-

neral ler Prelado ordinario , qué es la fuente
, y origen

do codala jurifdicion ,y en quien reíide con fobera-

lua , y natatalmente la fuprema , y ordinaria autoridad

en toda la Orden ? Porque íi la autoridad de todos los

Prelados ordinarios de Indias > fe fubordena a la fiipe-

rior de el ComifTario, por tener laS vezes dcl General;

con mayor tazón la de el ComiíTario, y todas las demas

interiores Te fugetan a la íbprema del Miniftro Gene^

ral, íin que por ello fe pueda inferir , cjue ay dos, o

muchas cabe9as iguales , fmo vna fobetana , a la qual

le iubordenan , y lugetan todas , como a la de V. Ma-
o-eltad toda la de íus MinUtros * y Ma del Papa la dé

(üsTubditos.

Igual error es a los antecedentes, dezír
:
Que cí Mi-

niftto General abdica de íi fus vezes quandofe las da;

J íjue ay ^ mande las abdique , y defmiembre de ft ,y
queja Santidad confirmo ejlaky ^y manda, que fe de/poje dé

aquella ¡urifdicion inmediata [obre los Frayles ,
y 'Prouincias

« manifiefta mjurá a laReligioná quien

iimiqta vna lev tan ¡nacional ,
que ni la ay .m la puede

liaictiporque'ni todo el Capitulo Genétales podetofo,

para ha2er,que el Ministro
General abdique de íi la po»

tellad inmediata
, y

vniuerfal » que por la Regla
j y

Bulas Apoíiolicas j tiene í y
todos los



Sum. FrivIesdebOrJcn: L,r!eydize. queledé f.is veMS,

SittusV:Cu«> adRegcndc5 Frailes ccansíiera, y le deípojede eii ;

Miiiorum deobfervaiitu dcgcntcs
aUC til ordenC » porqUe la

inpíirtibuslndiarum.üuctotiusno. íliayBula Apoltolicn que tai oracnc > 1 i

ni Otbis ,
charüiitni in Chtifto fi- ^¡ecra tie SixtO OlliOCO i lolo le COncede VOCO

Hi Noftri Hifpaniarum b Rslicrion le femlo el vlcimo de los

Regís Catholici diftioni fubicála- -tO COmpCivlilC ^
• J J fu íO*

rum>prxtci- dkiosCommiiIarios.vn- {^gtieralcs j y dexa el Popcihee la autoriua

dccim Miiúíiros Píouiociaics .& 1 mifmo clladoi quc lo díipuío cl Capit'jlo

cijs.iUrumparnumpra:fonc.ctiamíin decidir, ni decerminar cola al^uHa en cite punt

viiui Comnailíarius Generalis de- como coalla de la mifmaBula; {^9 ) Ytn

Edatutos ac d capiculo d= rdeao ae . 5 S 3 . fe
‘

^ui íuprxinam in omnes perfonas i’^conociclo d MÍUtítCO GcilCTíll pOf prinicr i ^

Regulares diaiOcdinisiniH¡s Re-
de Us lodias i y aísí tio íVoe el General, con

fét i.fc\phuUs Geucr^libus ^ que fundamento formo el Comiílario vn difeurfo

dcrtiOrdims.quacproicinporecc- aojeno de Verdad, qvundo no íolo nO tiene ley >

lium Genclaíem pr^temare cxl- BuU Apollolíca a fu fálior j antes bien las tiene rodaos

ftentem ínter ciFc deccat, ac cius contra íi
, y

tcpu^na a la razofl
,
porque no aV pote!'

nrgod)lVdcque‘líam f&“.d“gcí «d fuprema que íe abdique de fus vezes.quando las co-

tijs iplius Ordinis pleiie inllrudus, munica
;
qUC nO CS lo mifolO COmuílicarllS, que delpO'

i«fe i y ^ . nunca la R=-

necciraria .vocera taina(aiuam,& lígion coníinciera,que huvieiTe Comiliarío Generalas

pafsiuam indico Capitulo Gene- Indias ; afsi,por el decrimento,que l'eíe2;uia á la aucori*
raliiuxta littetas fcUcis rccorda- -’r - ^
tionis Lconis Papa: Dccirai aoftri dad dc el Miniltio General , crjino porque los hrayio

Praídcceitoris
, & fotíam alia ip- quieren mas fcr gouernados por el fuceílbr de San

tf:tííi?r:xplr= Franc¡fco,íiuepototrof„ra„¿o. NiobUaalo did»-
tioni conronum elle iudicauimus, que en la narr3tiu3, quc fe hizo al Papa íe ll irneil^

l7burfoaroa““ autoridad fuprema , pues para gozar elle titulo balb

ob locorum ¡ntetvallum.ac diltan* tener las vezes del General , como le chozan toíjos In^

tiara ad Capitula Gcncralia acce- Legados fuyos, los del Píip^-^ . v dc V M ,^1 • petO
dere non poflúnt , & pUrumque c • ^ i

^ > «C V . Alagcitan , P*^

cotum aliquis dccit, (aitimCotn- heiiipre micrior a lu Cabera, que íc la comiinicSí*^
núüárioGcncraiiprxfato vox a¿li. quien refide la poteíbd fuma , como en Monarca.

tira cum*hoclo(Um^aidé’gratum,
ComiíTario General dc laFamilia fe introHuxeíTí

& acceptum praefato Fhilippo Re- cH cI gouicmo de Indias, podía tener algún fanJr

mento.quandodize • hd,, , yfu ff-

ircscomraunitcrinhocconcurtant. uiemo Ordinario
y
/olofc le dexo el luchmento ^ no fu exercicio'

párenos bono rcgimini ciuCdcrn Hirafe que allí afsífle y pero impedida; porque el manijo

Religionis zelo.aliifque probitatis, ^xirctcio OrdinarioJe le han impofsibuitado , y tranjeemu'

&virtutummcruisdilcaifili,Hic. da íroíZíj/;4rfe ,
porquc el MiniUro General ¡e coarta, V

nilMi fe poceftad. y jurirdicion, quanto al vfo , y ever

fifsi.motu ptoptio, tara cidcmHie-cicio ordinario de el gouierno de Indias, y le transfiere

ro. al



a] ComilFírio General de ellas. Allí fe mira el lucimica-

to . y lapoceftad > pero impedida ;
porque aunque el

Miüiílro General le haya impedido el vfo
, y exercí-

cio , no fe halla ley>por donde fe le haya expreílamen-

te quitado el derecho ; antes bien en todos los Capí-

tulos Generales fe le reconoce , renueua,y confirma;

pues todos los Miniftros Prouinciales , y Cullodios

de las Indias, Ve! mifmo Gomiílario General de ellas

reíídentc en eíta Corte concurren con fus votos, no

íoloala elección de Miniftro General, Prelado vni-

uerral de toda la Orden , fino a la del Comilfario Ge-

neralvle ella Familia ; en que es virto fer fu Prelado, y
íer ellos fus fubdicos; porque a no fer afsi , no concur-

rieran a fu elección,como no cócurren los vocales de la

otra Familia
,
por la mifma razón de no fer ellos fubdi-

tos tuyos , ni el Comilfario de ella Familia fu Prelado;

conque en el de la Familia fe mira la poteílad por de-

recho común ; y en el de Indias cl vfo , y el exercícÍQ

por comifsion eípecíal
;
pero intentar diuiííon en la

fuprema poceftad del General de coda la Orden, y con

di Hinco territorio íeparado de fu dominio , como dize

el Padre ComiíTario: ( 40) Es propoficion tan nueua
, y

cfcandalofa , como ella lo eílá diziendo de fu propria

naturaleza ; y folo Lucifer
,
que fiendo fubdito, quifo

ocupar el fupremo folio , y fer fcmcjanJftal Aldfsimo,

pudo fubmiuiftrar femejante propoíicion
,
para intro-

ducir vnnucuocifma en la Orden, y perniciofo error

en los fimplcs
, y inocentes

,
para que la autoridad fu-

prema del Miniftro General no fea en losfubdicos vene

rada, y
obedecida; y mas quando el Comilfario Gneral

niec^a al MiniftroGencral qualquier genero de jurifdi-

cion ,
quando dize : abdicando de fi todafu jurifdi-

don, no le queda cofa alguna
,
fino remota por la da /upe-

riord; apelación. Y en Otra parte fe ratifica , diziendo:

Se le quito el omnímodo gouierno de todos los negocios pertene-

cientes a la Religión en indas , no folo lo económico
, fino lo

contcnciofo: ( 4^ Conque no podra el General de la Or-

den dirigir
, y gouernar a aquellos Frayles, ni en quan-

10 a la obfervancia de fus votos ,y cofas íiibftanciales

G de

ronymo
, qaitn caiois alteri mo-

tempore futuro Commidatio Ge-
ncrali diéÜOrdiuis.in partibus pr«.
diélis.vcin General; ,in domo B.
Manar de Araccxli de Vrbe

, iara
congrégalo Capitulo

, Se quibuali.
*lijs Capitulis Genera libus,

Congregationibu*
, Se i<> ómnibus

adli^bus corum Capitularibus
, qux

i^tifuturuni vbilibct in locis cele-
brabuatur

, i,, eiedione Gencrall.
Miniftri,&: alias in cranibus,& peromnia vocera aéciuam , Se paí$i-

congrucntcra.proot
aiijsCoratuilí'arijs Generalibu, di-
élt Ordinis dari 1‘olcc , oranino ha-
beat, & fuá vocc vti , Se locu m re.
tiñere libere ,& licite valeat

, au-
thoritateApudolicatheuote prxrcn
tiura perpetuo concedinius , & ín-
dulgcrnus. B.orex dic ij. Maií.
1/87.

Num. 40;
McmotUlfol.ji.p»g.,^

,1

Num.4t.
Memorial , fol.^^.pag. 1



déla Orden, ni reformarlos a la debida obfervancia

de fu Regla , ni tocar en lo político
, y económico de

fu gouierno jy iomiímo podran dezir , relpeíHua-

mente, los demas Prelados Ordinarios, y que folo le

queda al General vna autoridad remota porvia fupe-

rior de apelación
, y conííguientemente le niegan to*

dala razón, y autoridad de Prelado, y le dexan pura-

' mente en el eftado mero de vnAlcaide de apelaciones.

! Todo cfte abfurdo, y manifiefta injuria a la auto-

ridad de elGeneral de laOrden,encierra en fi la propoíi

' cion del ComiíTario General > y no es menos ofenfiua,

y injuriofa a la Regla,qüe ha profeífado
, pues por ella

mifma , comolo declaró León Dezimo , le toca la ple-

nitud de poteftad inmediata fobre todos los Frayles^ de

laOrden,yelfervnico,y Tupremo Prelado Órdina-
‘ lio de toda ella, a quien todos los Frayles inmediata-

mente prometen obediencia
, y deben eftar fugetos , J

fubditos i poique la mifma razón de fer Prelado Ordi*

Nam. 41.
fupremo , le hazc fer Prelado Ordinario mas in-

Concii.Trid.fciT. wiediato. Efta es la raíon
,
pofquc quando el Concilio

qo*
dc Tccnto Gonccdió Us prímcras irtllancías a los Ordi-

apud Sedem ApoftoUcam fuiittra* natios de los Lugares, cxccptuó lásque (u Santidad

por fu pccfona , á pot

Pontjfex per fpeciale rcfciiptuia l_.egadOS luyoS: (41) COmo el RotnaUO Pofitifi'
fignaturxfanéUtatisfu^manu pro- ceesOrdÍtÍttfÍ0 ,Y fuDremo Tuf» * j t

....

rarum omnium EcclefíaílicarumOr- Or-I' • c
Palmera inftancia / Y i*

dinarius.&fuptcmus ludcx fie , ira o, interior quiíiefle obrar en con-
vtomiílb Ordinario ludicein prima trariO , IcíJa (fc/o /«/'f «üln ‘ T .1 , \ D r r».- ..

inil.n,i. .ddl,l poftu . indr ¿r . „ General de I!a,A^ ; '
f'-'ÍP'ítw^n'ente r

íi caufam alieui fpccialitcr commi-
Grden

,
por íer Ordinario fupremo > es el

Teric , veiauocaucrir
, non pofsit inmediato cn todos los Conventos en codas U''

.y encoja l, orden; afsipara el gouierno
ner, difquiri

; adeo vt fi quid poft
^0135 cilencialeS dc la Regla , y Rec^ular obfet'

:ro“r.Kl“ HÓ ^1; ''T'
* ^ -°n°™icar

; y afd-

nt.ipfo iurc nuiium rcddarur. Ira
las primcrasinítancias, im que ningun Of-

Barbof. dcPotcíi, Epifeopi, part 3 .
dinario inferior pueda cottocer en las, que el Miniftto

«f«''drc,para conocer de ellas
,
por fi , á por

^-.omiítdtioselpecialés fuyos i y en ella conformídád

lo

bon.l.j9.¿ljñ. i.n. 1 96 .



Num. 44*

_ Cnm certum iit dccretum Conciiii

lo han practicado íiempre ,y
practican ; La razón es, diél.cap.xo.ad Kegularct non per»

norQucelCapitulodc el Sagrado Concilio (como conf- .nccquoadptimá inft.miam

* ‘ -1 V I Li J Uc RírrnLrpc til»» aliquid noui induccrc. Ita

ta de ÍU contenido ) no habla de los Kegulares ^ men Barbof. vbiiLp. n. zo. Ccuali. de

cuanto a las prinieras inftancías de ellos innovó Cognh.pcc víam »iolcntix,pari.x.

' 1 •« Irtc A * V pfVi ¿"le** ® J 7 • Norton. L« j o» gloil • ^

cola alguna > comoantman ’ ^ nura. 2 o 6. Aldcteu in allcgzt. pro

clarado por los Summos Pontinces J y S. Congre- omnímoda Regulatium exempt.

^ Je rardfUaLe ^ ( A.± ) ^ afsi por fer el Mi- p»»- 1.cap 7.0,4 Nauar.infing.iu-
gacion de L.araenales . t 44

• „ r risCanon,conclul.j4. n. n. Aloíf.

niftro General Juez común vJrainario , y lupremo Riepart. 4. dcciúa7}.n. 7 propc

de tod. U Orden
.
pnede fe f

S-"» re-

fervar para fiel conocimiento en las primeras mitán
verba. sacrum cendi.

í-í ic di* lie aueoor iuftas razórtes ,ciiiiliere re- ttUmt iifpofiti»ntnt.c,c»Mfeomttes^

ré var mrí fi • DeV-X infiere , ejae el Comiffrrio Ge M- m-, - X'ií»-- «»
1 crvar para 11 . «.j * ^ ctmpr^ehtnitt ^ prout /un * '^maats

n*“ral de Indias en efto> cOmo en lo uetnaSj intenta
>ftntificibus pr*detejfor¡lms ntjirís ¿f-

d,fe,nuir,yeniqml«liautorp»ddeeUegit¡moSucer./--,,Al^^^^^^^^^

lor de San Francilco en toda lu Orden j contrautnien
Gener*lh ne dum appeiUúenei re-

do^ lo determinado portel Concilio Conítancienlc, clpert tfedo- cauftsin prima in/lantia

^
I r -1 TUIiniltro General a reformar todos los rtuocarc pAijU^uUCancUiumuonlojui

-

que obliga al Mmiltro oenerai
^ ^ tur dri^cgularihu,. 1 6 54. ui/rrUntUc

ConvcnrosderuOrden;(40yaloordenado porEu-

íTP-iilo Oaat to ,
que manda a rodos los Promnciales, y Num. 4^.

? 1 ^^1-, O'deti de la Regular Obfervancia > obe- ConciI.Conftant. vatuit qnodGe-
Fraylcs de la L/t Ue

» ^
l i i-..* S* L r ncralisFratrum Mmorum pofsit, de

deZCan al MinifttO General en todo lo licito
, y nOnel- debeat Conventos (uo& líbí lubdítos

:»

U

obfervancia de fu Regla , eftado , or- ftatum ftríax obiervanti* con-
tó ,

que mira ala ooier
reíeral- í V f«nfi.i«»<iccUranoncs

. & ttamta

den, V oficio del mifmo Mmiltro General ,(4«) y a
scdisApoUoiic*.&crdi»uieducetc

,
„ ’

Irtc rlí* la Re^la , V lo determinado pór León IcaínMonum.Ordlinii.ln I.ícmpt^

Sria” T
losFriylcs de efta Ordeti debe lef al Minutro General, Eugen. iv, Diftrícié praecípíendo

«rndnicluello,0uenofuerecontrá fu alma, y con- roandauh Prouincialibus , &alljs

en codo aC|ue > [ Fratribus Octiiiiis Minorum R.cuü-

ira fu l<.egla ;
comotambicrteíta expreílado por bita-

nbfcrvamiaí iquatenus Gene*

rn-íaziOc aquile infiere,quanFermciofaesla confe- raljbus di¿U Otdinis pro teropore

- i/niie el ComilTario General deduce de fus ance* ( .ppelu.ion. & co„.

t1UertCÍ3,que ei ^ ,
tradiílione qualibetrcmotalm om-

^
lentes >

OUando dize : El radré General pr&fynamente nibus,& fingulíslicitís, & honeftís

Ja n ir General én Indias i porque le mito la Or- regulara , & lUtum ,ac Ordiiu m
no feftaeM uam.tr ^ ^ *P<ocum oblervantis , necnoncfñ*

J,!llaaimrUa¿l\rlC«<mlf:>no
m<ms .far^ut mne la pe-

Gr„..aU„m

n í a' ! 1*^ P^luaero,que contiene eltá i”odolibctcoiicetnciitibiis,quz ípií

teftaJ ,mtm el

ae Indiaa no tienen Ge- («o 'cmpore <!;.

propouckm es >
que ; Cr»,,!-- a • Ru Hlis íniunxrrínt, vc

LIl .V conlkaiíOKBtentc ,
pe no Ion Fcayles de a,.

e la Orden;, porquetod^q
den^l.y obedeced

firmemente > como efta expr^fi^do
por la Regla> y Bu- x* & vitumont

cdp <



cap.8.Mini(letGenfcraUs hab«t of>

dinaciam auchoiicaccm in Ordiac
fummam,^ qaa uulius eximicor, cui

omnesi vñ Saníli Ftancifci vero, ac
legitimo fuccellbri ñrmicer obedire
tenenrur. Quae authoricas , cumíir
fumma qux in vna perfona intra
Grdinem hafaeri poteft » ad omnia
fe cxtendh.nifí ?bi i facti» Canoni>
bas Concilijs .Gonftítuíionibos A-
poftolich, & CapituIisGeneralibus
limiiata ceperitur.

Nii. 4S.
Ex Rcgul.cap.8. Vninerfí Fratrea
vnutn de Fratribusiftius Religionfs
teneanrur femper habere in Gene*
ralem Minidrum , & fervnm totina

Fraternitatis , & ei ceneancuc firmi*

ter obedire.

Nam. 49
’

VIII. & al.j »pudOtb.Scraph.tom.
*-P*g*94*n*9.

las Apoftolícas: { 48 ) Lo fegundo denigra la buena
opinioa

, y crédito de codas aquellas Prouincias
,
que

como verdaderos hijosde San Francifeo
, han recono-

cido , obedecido , y venerado íicrupre al Succííor legi-

timo del Sanco Padre
,
por fu Mmillro General , como

todos los demas Frayles de la Orden • Lo tercero , ma-
niíicíla vn arrojo ciego contra el Miniftro General,
pues auiendole negado la poteltad, y jurifdicion

,
paf*

ía también a negarle el citulo de General
, contraui-

nicnJo en efto , no folo á la Regla
, que le da el titulo

de Miniílro General
, y fiervo de todos los Fnvk-s de

rehallan los Mimllros Generales , deíde que la Orden

den delosFrayIeaMenoresiel qual titulo elUcoofir-
•nado por muchas Bulas Apollolicasi( 4, ,

„ „ncido
<mcotrad¡cor.o,uy,.o contra los Padres Co„ven.ua-
les . en la Sacra Congregación de Regulares el ado de
.^5 .. y e Papa Vrbano Oftauo les pufo

p":

t

lencio i y le pudiera tener el Padre Comiflirio Gene-
tal. pues no puede Ignorar lo que están uotorioato-

el Mi^r r
° ''

^onficlTa, que

«raidel»der&rGeW«-,porquecs ¡moi^
feflandole Monarca General . negarle Ti

neralproptiodefuDignidad.yGcand
mifmo, que afirma ¡El mavor hierr/ j

" "'S*'
j»

General , es hazer a los Reyes CatoF
ComiíTario

propoficion tan efcandalofa
, quandA^-^^'^x

“
permitid,que en negocio

, I materia h...
'

f‘»'lf>>íete>i¿a^ctnpi,rGaieral^a/ Í

para lu delvanecimiento
.
que la notoriedad de'ha.ier

nircomoV
^
'T

'^'"Mros Gene-
raie.i , como a luceílbres legítimos de San Francirm v
con la mifma poteftad fuprcma íobre todos fus Fravles
y juntamente la pradrica de hauer gouernado hempre

roumcias de Indias, íín contradicion alguna p>r

par



parce de fus Migeftadcs, como conftara de la ptói-

cade fu gouierno: Nihuvo fundatneoco para que la

hizieíicn^ por cjuanto el General vfa de íu derecho , íin

pcrjuyzio deelque le coca al Comiflario General, y

lin que cénj^a mociuo judo para qiiexarfe , rcfpeóto de

que por la Re^Ia , Bulas Apóltolicas , leyes de la Re-

ligión,y por la mifma infticucion de íu oficio cda cocal-

mente fugeto eft fu gouicrno , y oficio al Minidro Ge-*

neral i y la grande rectitud de los Reyes Católicos, y

fu Real Confejo fe manifiefta , en que no fe hallara

Cédula Real
,
que fea en perjuyzio de la autoridad fu-

prema de el Minidro General , ni en diminución de ía

inmediato
, y fupremo

dominio
,
pues folo es mirar x

confervar la autoridad fubalcerna del Comilíario Ge-

neral , feo-un le toca por fu inílitucion ; y nunca fe de-

be prefumir otra cofa , afsi porque no es la inrencioá

del Principe obrar contra el derecho común , y en per-

iuvzio de tercero, como porque, a vida de todas las

Cédulas Reales a fauor de el Padre Comidario,han co

'do íiempre los Minidros Generales con fu gouierno

en Indias en 1.1 mifma forma, que en lo reliante del»

Orden ; V aunque
en algunas ocaíiones.por parte de los

Comilfarios Generales
de Indias , le intento haíet no-

uedad.fus Mageftades.mas bien informadós, ñola

oermitleron contra la autoridad
,
que por verdadero

íuceífot de San Francifeo , le toca al Miniftto General,

como fe ve pot el efeao de fu govierao,

y^VTORlDAD DE EL
Miniftro General de la Orden fb-

bre ios dos ComiíTarios Generales

de el Perii . y Nueua

Efpaña.

La nominación ,
elección,y inílitucion de los dos

ComilFitios Generales
,que refiden en los Rey-

nos de el Perú, y Nueua Elpañ».
para el gouierno de

H atjue-



Nutn. yo.

Conft. pro Indi jnis, cap, j.Etquia

nimia

aqaelks Prouíncias , ha tocado fiempre prni.uiua

mente al Mínirtro Genera! de la^Owkn
; y afsi lo de-

cIaro,y determino el Capitulo Geiicral el añode ijKs.

en que fe eftablcció la inllituciort de el Oficio de Co*

miífario General de Indias, por el Eftatuto fictuieiitc:

'Pof^ue ia mucha diflancia de aquellas partes impiiU,

illarum panium diftaiitia im quelos negocios Ocurrentes puedan refoherfe comluirfe por
pedimenmm prsfht, ne oceurren- d MmiflroGeneral fojuComiffarioGemral .reftdent eiU

nidro ,vcl ciusCommiilitioG-nc- y Je determina ¡que ftemp- e rejidan en aquellas partes

rjliiii Curia tcfidcntccxpcdiM.vei das Comljjarios Generales y Vno para las Vroumeias de la
ahfolvi ; rtatuiiur , vt dúo Commif- Tv/’,,-,, ^ ^ 1 t i o ^
fa,

i,
Generales íemper rcüde.nt in

Ofro Lts del Teru
; y ejlos Umffa-

lilis partibus.vnus ProuiiicijsNoure rios han M Jtr injlkuidtn por el Minijlro General • Ycíl
Hilpanii V

aherveroin Prouincijs qumtoala duracion en (n L- i r •

del Períi ; ilU vero Comm..irarij ¿n , V r ^ T ^
^^Ciole hlZO cl fcgUientC

crunt cu.iíiicucndl per Miniíiium “ tuuto.
( 5 ! j ^^^^os Comiffarios Gentraks enUs }»

éas Onéi.h.j,Occ^ntJ ‘/mbiad., por elMmftnGmrÁ
Cooftit.pro Inüian.cap. j.Commif- enfus oficios ,yfer obedecidos comoTrelados.hafta
farij autcmGencralcs praedidi io In - f Ikgtien d aquellas pUtesComifjarios nueuo^ F i>-icron(lÍ-
dijs Occidentalibus.& ctiam Olié' tucínnec efl’in onm Ki. » r

.UltaSL-On

talihus ^ .Viinifho Generali roiísi in p •
^ ‘ * V ^^f^fitmadas por el Pspí

lilis Ofhcijsdebeiu perdurare, ipCa- ^’^^OtloDezmiOquarCO el año dc 15^1 (?i)Yenfll3
rumque partium Frarres, & Reli- Conformidad, fjemprc los MinilWc 1 c
giofí noüri Otdinis quicunque obc- • i \ 1 j* 1

^ niittcs Generales han

dientiam , & renerentiam ciídem
uido a los dichos Ccmiflarios Generales, conio

exhiberc debent, vl'que ad nouofum COnlla del libro anticuo de elOfi -i » A r'^ -.-J •

Comminat.orum ad illas partes ad- «eral íe Tnríiic A 7 GomiílarioC^

/ J , i ,

* ^ Si) 'Por hs EflmtosGe'

Grcgor.XlVin Baila Religioforum daro ¡que el nombramiento de los dicho
deelhs confia

. & d«=,„i™a. Usm2,,per,e,^,,/rT7u 7^ G»"''
CommiíTarlornm (ic piotcmporcin

, , ,
' al (jfB'ieral dí la Orden- Ja

lilis partibus dcputatoruin i Gene- Capitulo de los Comi/Ja ñt c r *P^^q^cc trdfat

raliMiniilro fuperioiiiatcm vfque reftdir cnlas Indias di-ppfíic í ; /
a qw ha» ^

nouorum Comroillariorum ad
rn-YI’. • .p / y y^^S palabras l Ylosdirhn»! CO'

illas partes adv:n[um perdurare , £c de ícr ¡nfiimt i i (.

iprarumquepartium Fratrcs,& Re- trO General , los Olíales nn 4 '

^OSpor cl Min»
ligiofos difti ordinii quofeunque, nírrec fín liz-an. • i i

” POdran Venir de aquellíí»
-. .oco.c,p„,i. fp„i,\bcdiolá, P”'“''>nl'«nc.adccl Miniftro General • v ft& íi% «ri c «v I-i *a m..,. .. f i ^ ^ JSe rcuetcntiatn

deberc.

Num. fj.
Ex lib.Offir.Commii.Gsncr.foI.42

confuctas exhibere b>ayaobferPadoyy guardado en la Cp //• ^

f

üorL, P ,r.n^o J
^ claramente fe

ks íur h / >*' Si hs Comifarios Gemrf

IX r
<Kvnosdickn Js i eji. p,n„

q aqueje nombran Cirmiffarios para las Indias. Y en di-
c 10 ibro le refieren los que defde el año de 1551 . haf-
ta el de 1

é"
í i .fueron iníb'cuidos para la Nueua Efpañi»

ypara el Perú; y concluye cl dicho libro , diziendo:
\S4, Lodohqualy ^simijino,confia de los libros de

f,. p^U-

Niim. ^4.
Ex lib OfficijCoítiiiiif.Gcnctal.fel.

41» & 44*



^ejlad, que ejlatt enpoder de los Secretarios de el Confejo %eal
délas Indias ;

pues en las Cédulas ,
que fu Magejlad manda

fe les de a los Sebos Comijftrios Generales de Nueua Efpaña,

y Teru lo necejfario para fu habito ^y deJus Compañeros enU
cafa de la Contratación de Seudla , fiempreponen en el defpa^

cho : daréis b necejjario al fadre Fray N. de la Orden de San
Fraruifeo , que Va por Comí/]ario General de lasTrouincias

delFerUt nombrado por el General deju Orden. Y en la mif-

nia confbrmidadjhaíta el ciempo preí‘ente,han íido tnf-

tituidos los dichos Comilíarios por el Miniftro Gene-
ral, como confta de íus deípachos

; y configuience-

mente fue proprio de fu autoridad: vifitarlos, corre-

girlos
, y refidenciarlos por comiísion efpecial, que pa -

ra elle cfc(íl;o dan fiempre a los Comilíarios Generales

nueuos \ y porque los ComiíTarios Generales de Indias,

refidences en cita Corte ,
quiíieron introducirfe en ci-

ta reíidencia , vifitacion , y corrección
, y en limitar, y

í'ufpender la autoridad a los dichos Comiíl'afios Gene-
rales , rendentes en las Indias , contra toda ley, y dere-

cho , y en perjuy2Ío de la autoridad de el Miniftro Ge-

neral , a quien toca priuatiuamente , Vrbano OíStauo

en el año de 1^43 ‘declaro, y determinó, que la infti-

tucion , vifitacion , y corrección de los dichos Comif-

iaríos Generales toca folamente al Miniftro General de

la Orden , y prohíbe al ComiíTario General de Indias

la dicha corrección, vifitacion, y refidencia, por quan-

to ello coca folamente a los ComiíTarios, que el Minif-

tro General imbiare para cite efedo
: ( 5 5 ) Afsi lo de -

terminó elCapitulo General deToledo el año de i(í45

.

por el Eft'ituto íiguiencc:
( 5^ ) Determmamos t y decla-

ramos )
que la nominación , elección ^ Mifsion,viftacion ,j/ cor-

rección de los ComijJarios Generales, quefe imbian a la Nue-

ua Efpaña ,y al í^yno del Viru
,
pertenece priuatiuamente al

Mtnijlro General ,
el qual es fuprema Cabe^a de la ^ügm ;

y dichos Comisarios deben durar en fus oficios hajla que lle-

guen otros itnbiados por el Minifiro General.

No era neceíTario expreíTar tanto las leyes antiguas,

íl los ComiíTarios Generales,Reíidentes en la Corte,no

huvieran intentado innovar contra la autoridad priua-

Num. /j.
Vrbin. VIII. in Bulla exponi nobis»
J 64).Stacuimus , & otdinamus , vt
iiiíHcutio CommilTariorum Genera-
liutn proindíarum huiufaiodiPro-
uincijs prifatis ad foluin elufdcfu
OtdinisMinifttumGenetalcm per-
«neat .¡jdcmqtic Commilfatii Ge-
nerales Indurum huiuín.odi infuis
ülhcijs durent, doñee aiij ad cafdc
Indiarum partes accedant v ae de
mutn Comnaiíratio Gcnetali in ciuf.
den, RcgisCatholici Curia exilien
u,Unqiiam i di¿li Ordinis Miniftro
Ocnerali per Ihtcras Patentes «-
ptcffiisprolndijs delegato, nc ad
ealdem partes Commiftirios, aut
vicarios

, qui CommiíTatios inibi
eziftentes vilitent, mittere vllatenus
iudeat

, feu prxíii mar .cura hoc ad
icios ad id ab eodem Miniftro Gc-
nerali mittendos ípedet , authori-
tatc,& thenore prxfentis intcrdici-
mus , & prohibemus.

Num. j6.
Conftit.Toler.

1 64;.5anclmus &declara^u, ,qaod nort-.inatio .ele-

^ CorrcíUo
Cotnm.íT.riorumtSeneralium

. qui
adnouatnHifpaniam.&ad Reg-num Petuanum mittintur

, perfi.
««priuatiué ad MiniftromGénera-
lem ,qui fupremutn caput Rcl¡-
gionis

; vndé ptxditfti CommJíririi
dcbcntin (uis Officijs perdurare,
doñee acccdani alij milsi áMiniftro

Gcocrali.



l

tiaa de el Miniftro General, 7 Eftátirtos antiguos de la

Religión
,
por los quales coniza ,

que dicho ComiíTario

General de Indias no puede elegir , inftituir , itnbiar,

viíitar , ni corregir a los dichos Comisarios : Con efta

limitación fe inftituyó eíte oficioel año de .1

5

^ 3- V con

otrasj que las leyes de la Religión «xpreíTan
> y nunca

.pudo tener femejante facultad , íino es que los Minif

tros Generales fe la deleguen en fus Patentes^ y eneftc

cafo nO obra en virtud propria de fu oficio, fino en

nombro de el delegante j y no porque fe la hayan con-

cedido algunos M¡niílrosGenerales,puedc loimar juf-

ta quexade que ya no íe la deleguen
,
por quanto los

'Generalesyfandc fú derecho i y los muchos inconve-

nientes, que fe han experimentado de dar ai Comiflá*

rio General do Indias eífa facultad , cerraron la puerta

a femejante gracia» Sobraua el inconveniente, que oy

le experimenta
;
pues ctMifeífando el mifmo ComiíTa-

rio General
,
que^n los principios de efte oficio , algu-

nos Miniftros Generales le delegauan efta poteftad, co-

mo parece de la de el Padre Capite Foncium, el año de
’i 57i. aora alega por proprio de fu oficio ,lo que en-

tonces tuvo por efpecial comifsion , fin la qual no lo

puede hazer.

prefumpeion
,
que fiempre le fauorece , fegun derc-

cho.{ 57 )De lo mifmo que el ComiíTario alega fe cono-

ce.



iT
te 'i que ni en la concordia , ni en las vezes

;
que el Ge-;

ncrallehauiade dar, entraua la poceílad de inlli-

iuir,viíicar, y corregir a dichos Gomiflarios
; pues el

milmo Capituio,que hizo a fu fauor la ley , la hizo con

aquella excepción , y limitación } y no fe efeuía de pre-

fumpeion temeraria, que el Capiculo huvieífe falcado

a la concordia j
porque no cabe en la fuma venerac¡on>

y
ñdelidadicon que la Religión ha correfpondidoliem-

pre al beneplácito de los Reyes Católicos; ni íu Magef-

tad lo huvicra conren£Ído;y íupuello^que el Señor Don

Felipe Segundo , y
todos los demas Seííores Reyes fus

iucceíTores ( en mas de cien años
,
que dichos Eftaturos

fe hizicron a fauor de elMinilhoGenerahy fe han prac-

ticado íiempre ) no reclamaron, ni los naiímos Comí f-

farios de Indias , refidentes en la Corte
,
que han fido>.

fe conoce claramence,quan friuola , y agena de verdad

es la prelumpeion de el Padre Comiílario General ; co-

OTO cambien lo es el dezic.cjue en I, Congregación Ge-

ncral de Vitoria de 1^48.tiendo General el PadreFray

luán de Ñapóles, fe reuocaron los Eílacutos hechos

*^n el Capitulo
Generol de Toledo el año de 1^4^. á fa-

^
de el Minillro Gencral;pues en todos los Eílacutos

araquella Congregación
. no fe halla paUbra de reuo-

cacion alguna . ni mención de ta es Ellatutos : N,

pudiera la Congregación reuocarlos
,
por quanto el

Capiculo folo hizo vna declaración , y exprcísion de lo

níilmo,aue ella determinado por diuerfas Bulas ApoC.

cólicas, fin a nadir , ó innouar cofa alguna, i
. -] i r

Y para que a V. Mageílad le conde
, quatl lejos cf-

uvoel Padre General Fray Juan de Ñapóles de- rouo-

los dichos
Eílacutos , fe pone en fu Real confidera-

vna carta de el Padre Vicario General Fray Daniel

«.ferica a Don Fernando Ruiz de Concreras,

Sc°c"fc°rio de el Señorlí
FelipeQuarto.padre de V.Ma-.

Ii j ftien?loria> ¿cfde Acaceli.en Roma a
gellad .queeftaenglm ^ el Padre Go-
¿i.de luniode lo^o.nauiu. *

^ 1^1
neral Fray Juan de Ñapóles el ano antecedente de 4»^

Ifpues de hauer celebrado la Congregación de Viao-

ría , en elaño de 48. y es como fe figue :M tiempo de

I WO-

.IV •IV»,



-Noni.jS.

B.ege(la(n.Pat(is Dongo>fol. ^2.

morir el ^UerendifúrmT.Pr. luañdeP^Apdi^lifcriuiii Vtti?/

ad)fertencias ¡y dii^mflruccim al VreUtU , ié hmia de fu -

ceder , Afeando e^ue aeertajfe en las maíerm Je. eifirVm n de
Dios ¡y del^y mejlro Señor ; efta mfiruccionile£o i mis *na -

ms , como Picaño General , y 'Vna de las cofas , ¿¡ue Jex o en -

cargadas fue,que la nomina de Comffarios Generales d¿ el Pe -

ru i y Nueua Efpaña la hia:iefj'e yo
,
¡tn conjulLtr en e!¿í al

^euerendi/simo fadte Comiffdno Gemral de las Indm -; j,

nfsimijmo.quefeñalafje,y nomhrajjelos Secrétanos de kscnJes
’Padres ComfJarios y propufo los fugetos

, que ju^gaua pfor
mas cotítfenierites ,y efloconraz^ms , y palabras de Unto pefo,
que por fer fuyas yy a labora de elmorir, para defcargarfu
conciencia , nopudieron dexar deoprimir la mía para fu &xe^
íTOon. Efta carta fehalla en el aegiftro de tus de(oa-
.chos,(58)devnGeaeraldela Religión, que al eferaa-
po de morir encargo

,
que no le haga la dicha conlulca

con el Combarlo General de Indias, fe infieren <ioa
colas; La primera

, que eftaua muyicjos de conce-.
dcrle la mínima poceftad fobre los Comilfatios, reli .

tes en Indias, quattdo exorta ^ue ni ia nbminacioo
de los fugecos fe le confuiré : Lalegunda, ei pefogi->n -
dede Conciencia

,
que obligá al General i la hora Je fu

muerte a desar ella advertencia elcrita al fuceiror;

derecho fobre los Comilfat^o, reífa
' "

por losgrauifsimos daños v inco
lasIoJias,

aqailefigucn,als¡albienónbll
que de

como de los mdmos R.ch>L-o!'
^‘fdellosReyu^,

Fray Jofcph Maldonadó^ r
’ ''

dias. defdLl año de il, General deln-

continuos,intento lo mifm
Potelpaciode d«e .«os

neral de Tnrlíytc r rf
ComiíTario Ge-

1
1“ CO"“"'do

foberan
General de las Indias, con t.^n

neral J

^ vniuerlál doniinío
, queel Mhiiftro Ge-

rír I J
mínimo goaktno, ni au n

c D
°

^ y de aqiie

,

lias prouincias no puedan tener recurfo alíruno al Mi,
nutro General

; y para cerrarles todos los páíTos , i/íter»

,



ta,c]ue (ea propriodcfa oficio Inftátuir nombrar á.

l;ij>Comiilarios.Geiierales> que vanai Pem.
'y Nueua

i^(l>a^ia , vificarlos , corregidos > y iotpeudctios
; y

atsunilmo inítimit al Vicei-Goniilíarto'de Sevilla; i por-

ljuc cligieiidor á todos eílos dé íüaíe¿tbiy cariño ¿y

por otra parte alegando>cjue íu oficio es pcrpetuo( aun-

que no ay ley ,.que le dé perpetuidad ) veniai. tormar

vn. Imperio ábíoluto >
íoberano , y perpetuo ; ím que

los delconCjelbsde los Frayles pudiellen por via algu-

na tener recurfo > y
remedio porqae en las ludias cor)

Ifjs dos Comiílafios les tenia cerrada la laliuá
, y en El^

pon ala. entrada con elComhlado de Seffllki 'Coíielte

total
, y abloluta dominio i las¡que Fuellen de lu dida-

men , d afecboj citarían íiempre Icuantados/y losotrofc

íiempre caídos; y de aquí le origina riaa tan grauesdtl-

conluelos „ injutlicias , y dilenfiones * que padecería

notable detrimento la Obícrvanéu Regular V y le tur-

Num. S9>

baria totalmente la paz de aquclios Rcynos*

La caula, porque los PonCificcs Umita roi1i|^eI tiempo

en lu oficio á los Miniftros Generaos > y t^ropjnciales,

que enloprimUiu0.etanpepp¿túbs*fiie »por éItbs mif-

mos inconvenientes, cotnolo-exprefla el Papa Upa
n^TÍmo’* f to

)
vporeltastniítñasrazonc$,yragran. .

ae cxperifncil,q.« lu tíHído . V tienela Mti-ioa , no iC¡™" ?fÍ‘.

1 querido hazer ley de perpetuidad > a lauor de el díucriitatcm
» quorandam

oficio de ComUbrio GenétU dé Indi» , ni el Señor

]\ey Felipe Segundo pidió a k Keligión , que efte ofi- hu-ufmodí lítibus , & dioilionibus

cío tuelíe perpetuó', por los «ttúesda;nós-,.qué'><ftaí^i l?t*buurc t Ea

podían lobreuehit al gouíemo:de fu Kía^Fíadyydó
^

iV Orden ; y atsi fólo la tolcMñcU de lo$ Minífftrol'Gi-

ncrales ,
por los fagrados ííFpeátos ,queíí«iftpr«Gk

Reli‘^ioó lia tenido a los Reyes Católicos y y^k^ tonfi-

la Kelicrion ha qnetido ,
que el ComiHatK, General

tenga el mínimo derecho en clnomhramien^
, y inf.

titucion de los Cofflilí«''» í
tefidentes en Indias

. por-

que fiendo puefios por autoridad de el Mihiitro Ge-

tlé-
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heral, Padre Vnuicrfal de todos lo's ¡Ffayles
>
pnedan

con tod^ libertad, y rectitud prenr iar j y correair, con-

forme á, razón , y jufticja y los ,H.eíii?ioí'os tcn^^an el

debido coftíuelo
, y recurfo al Mmiftro General , co-

mo todos los demas de la Orden. Y V. Ma-reftad debe

perfuadiríé,a que elle gouicrno es el que importa para

lapcifeéba obíervancia
, y confervacion de aqucll .s

Prouincias^ paz
, y quietud de aquellos Ri'Vnos

:

q'iC

es la razón
,
porque hauienJo conferido la Relií^ioft

con elSeñor Felipe Segundo los puncos concernien-
tes al gouierno de aquellas Prouincias , convinieron,
en que el nombramiento de Comiíiarios, que pafl'.n i
Indias , fe relervaíTe priuatiuamente al MiniftroGenc-
caUcomolobauiaeftado fiemnr^ •

• ,

L 1
iiempre

, por cuitar los in-
convenientes reteridos , y t> • •

1 I

^ ''«as PrfHjmcias tan re-
motas, donJe podían tomar Tinrr. ' 1^

O c 1

' cuerpo , que a los
imlmjsReynos fiielle de irrepetible daño.

íbYTORÍDAD DE EL
Munílro General de la Orden (o-

= f^.^^ Y^''^^Goniifland''Cenéral

r -que reOde eb
%ii.a.-

: ;

jíU i

. J
. . .

.

; ^

.•.líw.'j.!:' princín,l„ j
- V die) Cbmiíratio,%n„ 'f

ci'.-SK, W
.fcnda.foSrcciueel PadreGe'
¡ jofa quitó el oficio de Vite Cn VI

diasea Sevilla alPadre Fray Ant.b m7 r
pufo en el a otro (ugeto

, ^
to contra fu derecho , y Eftarutos i fu fauor s v por-
que dicha remoción fue-fincauíb

, y deméritos; Parí
que Va Mageítad conozca, qumin juila, y fin razón
es ella quexa , fe pondrá aqui el Ellatutode la Reli-
gión

, por donde confia
,
que la nominación

, y iníli-

tuaon de eíle oficio pertenece priuatiuamente al cMi-

nií'

I



níftro General ,
fino en cafo,que fe Halle áuferitc en la

otra Familia , y es como fe figue : ( ) 'Determinafe,

,me en el Convento de SanFrancifcode SeniUa/e injiimya en Conftic.Rom..j 87.D 5c«nitar, yt

yice-ComilJarioJobre todos los Fmyl^ cu vnut alíquis probas Pacer fiiocr

Lidias a VnTadre , que fea de aprobación : Flqual Fracres .cana Indias adcunrcs.quim

,
II j r 1 r f¡ ^uípnfe ^íeraeUndo , y in/ll- cedcunccs Vícc-Commilla-

mifjario ,ballandoJe el General auje J p . ^
~ riasintticuacutcQuitamcnVicc-

tuido por el dicho Comiífario General de Indiastaqiiien el ,yju Comcniflicius , abiciuc Gcnccaii

Co.par.roeMinfu¡,etos. l'S:
la inllicucion

, y elección de dich
J ^ L ll

cacadufque venial , ac eidem cum

toca al Miniftro General ,
excepto ,

quando le halla au- (ocio aflucnpiü.aíbiaccbii, parcbii -

fente de efta Familia i
porque entoces coca al Comiífa- ‘l«* .

rio General; y de aqui nace, que como cada fexenio

fe alternan los Generales . y quando
ton déla otea Fa-

milia, comunmente refiden en ella , los ComiíTatios

Generales de Indias, en virtud de dicha Cqnlluuciqn

hirieron los nombramientos de algunos Vrce-Comif-

fatios i y ellos fon los exemplares ,
“ fu fauor

el ComUTario General i pero no expreíTa , 4“= «ftos fu-

cedieron en tiempo ,
que los Geijetales de la Orden ef-

tauan aufentes ;
por dar i entender ,que ella nomina-

ción, y inftitucion es propria , y abfoluta de fu oh-

cío , y que el General le hizo maniliefto agtauio ; f,en-

doafcGquc confielfa,

Efpana ,
hizo U nucua mfticucion de Vice-Comil-

^^"ouantoala remoción de eftc oficio, fiempre los

Miniftros Generales tuvieron la libertad , y arbitrio de

ponerle, y
quitarle , quando les parecía convenien-

te , hafta la Congregación General de Toledo de

1 7 3 . enque fe ordeno , el que no pudieífe el Miniftr

o

r neral remouerle , durante el o6tenio de fu oficio,

fin cauta alegad» , T probada. Luego fe reconocieron

.r inconvenientes ,
que ocauonan los ex-

losgtauisi
. . fundamento te ha-

trepitos )udiciai
^ -otelUd de el Miniftro

vii entechado,

^

Vice-Co-

Slrat'ioirenda ,
que efta pendiente fu confervacion

miliario cntien
„giaenro en el Capitulo Gene-



Num.éi.
Conftit.Rom. 1^76. Auftorjtate,
Se decreto facrae Congiegationis S.
R.E.Cardinaliutnnegocíjs, & con-
fultadonihus Epifeopotum

, Se Re-
gulariumpr:cpofit3E , ftabiiitut.li.
betum elle Miniftro Genccali depo-
nere , & remouere ab oíHcio Vice-
Commiííarium Genetalem India*
rum Hilpali reüdcntem , ad ipfius

arbitrium, pro vt in Domino expe*
dire cognouetic ; Non obftantc
Conditutione Tolccana de anuo
1 ¿7 ¿c alijs quibufeunqne.

Num. 6i.

Memorial ,fol S$.pag,

toridad íydecretode la facra Congregación de Ra-
guUresJaqualdexaa la libertad /y arbitrio Je el .Vii-

niltroGeneral,la remoción de el Vice.Comiíi:irío de
Sevilla, conforme le pareciere, que fegun Dios con-
viene;

( 6 1
) y en virtud de ella poteíhd el Padre Gene -

ral rernouió de el oficio al Padre Fray Antonio MclJa-
rejo

; porque fegun Dios le pareció, que convenii Ai;
y debe prefumiríe de vn General can jufio, que rendth
razones paradlo. Reconoce el ComiíTario General,
que el General de la Orden obró fegun ley , y leJÍcima
poceftad

, y fe buelvc contra la mifma Icy.y ácciCon-

y fas-odas ¿tU Ma. Con que va es
prccifo,nofolodeí:enderIa autZ A J '

,

finoladelafacraCongtéiactr
que parece temerario arroloZ ’

y denipat.ua de tan grane,
y iluft„ Tribunal de

déla IgUGa
i como ni lo es la Uv

g¡on,para<jue,noobftante,J^r‘'“r "í"'
dian Prelacia ordinaria , hecha n ?

dhcio de Guar-

y en fu duración trienal , le pueda J
uer . V Qiiifíir Am *.1 S Dihnii

y quitar de el oficio en la C
^ ^^bnitono remo

•

día, finque preceda caufa af
y afsi-fe pradica en ella Famíl,?^*.

remodon;

ComiíTario General de Indias a ^
neral de ella Familia CifmMt
Prelados Generales, quehS’pñr *“

‘‘'T

fu remoción; yraas.ios<jue cria, ymftituyecl Miniftro General ñorfi folo.enpoco,,6'nin^no.fe haUarila dXcC
fu-;



fula ; como de hecho no U tienen el oficio de Comif-
lario General de Indias , refidente en la Corte ; los de-
legaJos Generales, que ay en h Orden; los Oficiales

Generales de la Curia Komana ;los Secretarios Gene-
rales de la Orden; los ComiíTarios, y Agentes de las

Cortes ; los Archiueros Generales, ní los ComiíTarios

de cierra Santa
,
que todos cítos oficios los da el Gene-

ral por fi Tolo
; y fiendo los mas de ellos de fuperior

gerarquia en la Orden , y el de Vice-ComiíTario de Se-
villa de tan inferior graduación, nunca pudo hauct
motiuojufto, para que elle fe TmguUrizaíTc entre to-
dos con aquella claufula , de que preceda caufa alega-
da

, y probada para remouerle
, y que la autoridad de

el General quedaífe coartada en lo menos > quando fe

halla íuperior en lo mas. Y afsi , ó el Padre^ ComiíTario

General ha de condenar rodas las leyes de la Religión

hechas en orden a los fobredichos oficios , d debe tem-

plar fe mas con la hecha por k lacra Congregación
; y

mas quando la íingularidad de la dicha claufula por ía

mifmafehazefofpechofa.

autoridad de el
Miniftro General Cobre los Procii-

Mdores
, y Agentes de la Curia

Romana.y Cortes de los v
Keyesa, . -.d

EL fegundornotíuodcquéxli, que el Comiílario

General Indias repreí^ta en íu Memorial*

conlifte'.enqueel^MinillroGeneral Fray Marcos de
,

Za'rcofa dio lettas
Patentesalyadre ^ay Gerónimo

-de Sofá , Procurador
General de la Orden en la Curia

Romana , en que le manda cuyde de la caufa de la Bea-

tificacion de el Venerable Padre Fray Seuaftian de

Aparicio
,
que fe trata en aquella Curia>por aucr muer*

to el Padre Fray Diego de Leyba , Pro-Miftiftro de la

Pro.



Proumcia de el Santo Euangelio deMéxico
, y Procu-

rador deftínado por dicha Pcouincia
,
para folicica r la

Beatificación , y Canonicacion de el Venerable Sie r vo.

Efta Patente íe la dio el Miniftro General en Roma en
í i. de Odubre de i 8

. y en Ínterin que la dicha Pro-
nincia fenalaíTe ocro,paca que afsiftieíTe á dicha ciufa^

y elComiíTario General de Indias en ¿o. de Diziernbrc

de el mifrao ano dio otra Patente
,
por la qual iníE i tu-

la Procurador de la mifma caufa de el Beato Aparicio

al Padre Fray Francifco Rolellon > que cambien lo era.

de el Beato Solano , formando competencia dejuriG
dicion con el General de U Orden , íobre que recu-
xrio al Real Conl'ejo de Indias , alegando » «que
el Miniftro General hauia excedido de fu autori-
dad, por cocarlea dictio Padre ComiíTario Gerieril
priuatiuanaente el gouicrno fobre los Frayles de la.
dias

, y losmombramiencos de Procuradores
, y Ameri-

tes en qualquieta Curia
,
para las cofas concernutites 1

aquellas Prouincias.

El ComiíTario General va coníiguience negando k
obediencia al Miniftro General en todas

, y para todas
ks cofas

,
que tocan al gouierno , dirección , regÍTiicOr

y obediencia délos Frayles
, y Prouincias de Indias , no

obftance,quela Regla Bulas Apoftolicas, y Eaucu-

fubd«o.yfugeroenruper(oa,,
y oficio: Y au„au.

efto es tan cUro
, y notorio fe ma, manifieltoL

las leyes, que la Rel,g,o„ fíene en orden i eftepuno
Niim.ij.' ^®vnadizealsi:{ ^ ,

Stat. Rom. i é i a. & Segoa. 16 tt,
Trocurador^oComiífario r ^

(General > que d

DcclaratCapitulutnGcnctale Pro- ^ a -n .P alo

curatorcm.vclCommiíratiumRo- ^P<*nuejtra tamliaCifmontana Se debe entender cof^itiudo
manae Caris pro noftra Cilmonta- también baratadas las Trouinriis dp Uí ,heí n
na Familia defignatam .pro omni- , ^ j in •

^cias de la initas,aj st detlO^^
bus prefatae Familis Prouincijs. ^ * como de el Oriente .'Por lo tjHolfe les manda a toi-íces ¡as
criara Indiarum, tara Occidentis, Prouincias de Indias

, que inmediatamente remitan ai

.iuefihu^M el.
Pcoaiucijs pt«cipiiuT, vtad pro:- fdr enlaCuria^I(omana.Y íiendo los negocios, ‘que fedi(^m Procataiorcm.vciCommif- han de tratar concernientes a la Beatificación , ^ r>,

«Oria íq Romana Curia traftaada.
“^nizacion de algún Santo , elta ordenado

,
que tor^

corran por cuenta ele el Procurador General de

lU
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L- :-. - i

U,Cur!i .cometo «ptclTa elfigui«iceEll,tuto:(í4)
su™,.R„„..¿;ro;cl.r.™,. >d

7)ecl<i>‘>ifs
PrOCMMaor de ijUrUen pertenecen Procuratorcm Gcnetalcm Ofdinis

/ir mflancias ciue fe fuelenLmr en h Capilla de fu Samidad (ps^arc i., (lamias
,
qu* ficri folcnt

pelailo l ¿Uuaon.i C.,»n¡^-cm d. k,S.er^o>
,.7

de Dios de nueflra T(eli^ion , Je i^uaL¡niera Familia que fean. tionis fcrworuna Dei ex nodra Keli-

De aiclias Condicuciones conll» claramente
.
quan ‘f““" *"“

julliftcado , y ajullaJo a fu aucoridad , V a las leyes de

la Religión obró el Miniílro General > nombrando por

Procurador de la caufa de Bearificacion » y Canoniza-

ción de el Venerable Aparicio ai Padre Fray Gerónimo

de Sofá, Procurador General déla Orden en aquella

Curia mra cfta Familia Cirmoncana , a quien , aísi por

lainfticucionde í'u oficio, como por leyes déla Reli-

gión confirmadas por Bulas Apollolicas, toca
, y per-

tenece tratar , y cuydar de todos los negocios de las

Prouincias de Indias, por fer de ella Familia, y ellas

tienen obligación de rem icirfelos a dichoProcurador in

mediacamece,y no a ocro,como lo ordena el Eílatutoiy

porque arsitniímo coca a dicho Procurador priuaúua-

inente cuydar , y tratar las caufas de Beatihcacion,y Ca-

nonización de los Siervos de Dios de ella Orden, de

Qualquiera Familia que íean.Tampoco puede auer du-

da en que el Miniítro General tuvo poteílad paraba-

la dicha inftitiicion , y mandar al Procurador Ge-

n^ral cuydaíTe de eflacauCa, porque Tiendo Prelado

ÍUpremo de UReligiou tiene vniuerlal poteílad para

todas las cofas de fu gouierno i íobre que los mil'mos

Eílatutos hechos para las Prouincias de Indias, le re-

conocen por primer Prelado , no folo para fu gouier- . . ,

no i
Tmo para los negocios ,

que fe les ofrecieren en di-

feténcesRsynos.comolodBcel Eftatuto figuicmc:

,f¡.) Silos Frayles^ í»' Vkm* hdus mierc^ negocios Si.ra..Tol«.i,8, &Scgoo.tf>,. ‘

' ^
¿ /¿jy

ProMWciííí d? , wuWumoy,
‘ ' • •

ji-i

D

' "
' tps d liS t t'OUini.ias a: aquellas parKS , mamamos

^

venientes Fratres habue-
pertenecien

^ proponer ante fu Mageflad, Prouincias ¡iiamna

fAtjmr Citholinim . nme* «taaa
fT ir r ouotroquahiuiera^
fiT(ea onjej

^ ^ Grweru/ de Indias, ré(i~ ^‘'^'oUcum , nec eiü$ Scnatüm,
Minijleo General. I

Miniftro Gene- Tjl ‘

de/JÍ^CMluCorfe:
Aq^ieieau a predicla proponcte . íinelicemia

1 hazer exeCUtar laS leyes déla RellglOtliy hauie- M‘n»rtti Genera lU , vel eius Cora-
ral toca l

dnnde al Procurador di» K Genetalis Indiatunj io Cn-

do leyes can expreífas
,
por donde al i rocutaaor de la d. refidemú.

L
, Cu-



Curia, fiendo de efta Fami lía , tocan genetalmcnte ro-

dos los negocios de las Prouinciasde ella , aunque lean

de Beatificación , ó Canonización ,no ay duda, que

el Miniítro General pudo mandar al dicho Procurador

cuydaífc de eftos negocios.

En cafodc vrgentilViraaneccfsidad,que fucile prc-

cifo imbiara algún Rclígiofo
, para que como Agente,

ayudafle al Procurador General, no pudo el Comifía-

rio General de Indias darle la nominación , ni licencia

para que paílaíie a Romi , o para que le dctuviclíc en

ella para efteefc6to, ó por otro qualquier inotiuo;

porqueeldarfemejantes liciencias pertenece priuati-
uameote i U autoridad de ti Miniftro

, y Comifl'ario
General de la Familia , conao elU determinado por ti

Na». «.
Eftatuto figmente

: ( ís ) Vrohhefe ie ea» Mam
S..™t.T<.ltt. .s, 8 .inhibtrar,iie ^ /f

‘mbKn Vrocuradms de U Tmúnciati U ®o«ar
Piooinci.tam Ptociit.rorM ,i Ro. Cuna ¡mala di Madrid .nidia d’ mm, 'Prinnn,, „minam Carura

, ncc 4d Curiarti ;• • 7 i
fnnciftes

,
jtno tS

M«ritc,,icm
. ncc aliorum Ptinci-

de d \euereniifñmo MimílrOyO Co-

d.ísím: Miniftri .aut Coma,¡ir.rji
como apoftataí . Y aísimiímo efta ordena-

4o, ^eceflual > y '•

f "«elsidad
; y hallando qoe esvrgentc.ledc fusletrar

Fatenees pbrlasquaratleinilituya Procurador; y no
Nuin. 67,

podra lerlo , no íicndo inftitui r-n f - 1

Sutot. Tolet. ,6,8. Proenratores Miníftro General
: ( <?7 ) y es iufti n •

Prouincurum m cuacunque Cari, que todos los neíTOcios ^ n
^ ^

&proquauÍícaufanoninrtkuátur: J- 1

de aqjcllas ProufnciiS tOCail
attamen

, fi aliquando fuperiori Procurador.d CnnrirT • J 1 D
Gcncrali expediré fidebicur

,
per mana Curia

; y para nombrar
^Uatto de la Ro-

«« P^^cntes inftitai , non fine niíi gg neceíTario PTrm;r.-,r 1

^ fupernumeraTÍo,
«« um trlennalei; huiuíraodi autciB ® ^®^dad , vfuficienría «Jr* clfir-
Procuratores non iniUtuantnr , ctií tiempo, la OcaGon v iirr» Cvi 4
per^fuperiores Generales , nifi ex porquc la CTOeríencia rnf -

* ^ 'argente necefsidadi
«axim. neceíaute.

. J J J «pencncu enfena
, que muchos Procurn-

mas Grw
^ diuerfas caoí.is,

mas (.tren de coirfufioB
. que de vtilidad

; y corriendo
por marra dermuchos,nunca fe ha etperimcntado buen™ «>s negocios. Ello le mouió al Miniílro Gene-
ral, paramoencregar la Chufado el Venerable Ap.iri-
CIO al Padre fellon

,
porque como el Genera 1 fe ha-

laba ^:R^oma , tuvo bailantes noticias
, quandoíc

perdió la caufa del Beato Solano, para no fiarle otro

nc'



negocio de aquella calidad i y ño era menefter mas
caufa

,
que el no querer el Prelado General ocuparle

en eíTi comifsion ,
porque el quitarle » ó ponerle

,
que-

da vnicamente á fu arbitrio.

De aquí fe infiere la injuila refolucion
,
que tomo el

Corniírario General, oponiendofe a fu Prelado, y nom-
brando a otro Procurador, finque para ello cuvieíTe

autoridad; porque la que tiene para elle efcdlo , es

puramente delegada
,
que los Minillros Generales fue-

Icn conceder en las letras Patentes , con que le inllitu-

yen
, y cfta no tiene fuerza contra el delegante. Tam-

poco puede dezir
,
que ella poteílad íe incluye en las

vezes que le dio el General en fu inllitucion
,
porque

cíla jurifdicton
, y autoridad de imbiar Religioíos a la

Curia , inftituir los Procuradores
, y Agentes es priua-

tiua de el General,y refervada a fu íuptemo dominio,

porlos Ellatutosdc la Religión
; y fegun derecho en

la concefsion común , y general , no fe incluyen las có- Num. 68.

fas clpecialcs, que requieran exprcífa , y efpecial con- conccísionc concedun-

refsion. ( ^8 ) Por ella razón los Miniftros Generales, “r ?'ceisiou. V /
I ^ ./T' . ctiam li cUuíuU

defpues que por fus letras Latentes dan al ^omiilario f&'etHcedenutti fU-

General fu pUnúud Je pcceftad. le delegan con e,pref.

fion lí que tiene para elle erecto de imbiar a Roma a Cutn f,n,ii¡bo$ , nontamenpo-

alcTun ReliíJ^iofo ,
diziendo.: r a quakfcjuier ftayles^que non ciiet

po fczttnla cjlidai de los rie^ocios , detener ,o jt fuere con- ^P‘^‘'‘**®poftulant raandatnm.c.fai

r,mmr¿ U Cnnra mejira

prcfenciu.Y lo conneíla el Comillirío General , aunque *™*pliuj cxtendic,ad curo caium.

i,;..rra en el modo,quando dize
:
(tf5>)Q'<e elComiffarioGe

tieral ten^.'i plenitud de potejtad , y fuprema jurifiicion pn- Um cum
, er f»ujl4u , v *

Jugad Generalem, pura ha:?^r
, y dar eflos nombra- fofsis^ qme e¿o

r refitlta de las mifmas Tatemes
,
que por todos los í

momos , y caufas referidas , danios Padres Gemrales.y han noa confcqu„ut calis Vicarius vi

j j ' T/imi/firtof í5f«?»'^^fí=Por‘luenoay ley ,niEf- a' *‘‘^“** g'""*'** prsfat*

fatuto , que lela cont-cua, ^ .n' • ^ , qu* (pccíalc requi-

ios Geníraks, como el nombrar Comiaatios Genera-

lesp.ra Indias . vibrarlos . y corregirlos . y noinbrar

Vicc-Coraiírario en Sevilla, quitarle, y ponerle a fu ar-«»>.í 5 .

“ ‘

bitrio , V nada de ello entra co la plenitud de po- ‘

^
Nam.69.

^ Momorial ,fol.



teftai, y general conceísíon, fino íe expreíTa
,
por re-

querircadacofadecftasefpecial mandato, yconcef-

fion
; y afsi hierra en el modo

,
pues dize la tiene priui-

thte ad Generuhn ,
quando toda íu poteflad es íuborJi'

nada, yfugctajy cfta mucho mas
, porfer notoiii-

mente delegada. Y aunque fueíTe verdad, queenhs

vezes,que el General le da fe incluya eíta autoridad,

fiempee la de el Miníflro General es fuperior , a la qual

el ComiíTario no pudo , ni debió refifiir i ptres como

fubdito , y fugeto en codo , afsi en perfona ,
como eft

oficio,efta obligado a obedecerle ; y el Padre Rolelb®

a cumplir la obediencia
,
que le dio el Minifico Gcnf

lal , fin que vno
, y otro tengan dilculpa en tan noto-

ria inobediencia , ni en el injufto recurfo, que hizicros

al Real Confejo de Indias
, en detrimento claro

, y
to

nocido de la autoridad de el General de la Orden
,
yd'-

el {upremodominío,que tiene en el gouaernode loi

ella.

PRACTICA , V SO,l
cxercicio de los Miniaros Cenen-

Ies en el gouierno de las

Indias.

ASode ,, 83
. pNefteaflofcd^ermmdkfi^inftimclonae^^ ComiíTano General de Indias , tefidente en elt*

Corte, que es el tiempo, en que dize el Cornil^
General, comenfo (u gouierno ordinario

GWo»,yque(,emprelasProumcias de In.liask»

fidogouernadaspotfu autoridad, y no por la de d

General, fiendoafsi, que confia lo contrario de lo*

defpachos de los Minifiros Generales , fegun (c contic"

nen en los Regifiros de fu gouierno
, y fe hallan end

Archiuo General de la Orden en el Convento de San

Francifeo de etta Corte , de los qualcs fe poiidriin aquí

los fufícientes
,
para que confie , corno los Miniílro*

'Generales han gouernado fiemprelas Prouiacias. y

fray.



¿3

Frayles de Indias en la mirma forma ,
qufc a lo reftance

de la Orden. HaLo;;

Fue ctóo Miniftro General el Padre Fray juande AnodeiSix.

el Hierro, y dio Páceme al Padre Fi^ay Juaa!Zur¡t3>

para que continué fu oficio de Comillario General de

la Nueua Eípnña. Pacenté al miímo ,
para queembic

por todas las Prouincias de fu diílrito a pedir. limoínas

para la Canonización délos Martyres de .el «Japón,

Patente al mifmo
,
para que no celebre algún Capicu-

lo halla que bucWan los Vocales de el Capitulo Gene- :>• 'A

ral. Otra Patente , en que manda fe ponga perpetuo

íilencioen la diuifion de las Prouincias de Mcchoa-

can
, y Santiago de la Nucua Galicia. Otra Patente,

para que el Padre Fr. Diego Muñoz fea libre,y exemp *

to de codos los oficios, y cargos. Otra al ComiíTario

General
,
para que en perfona afsifta á las Congrega-,

ciones intermedias. Licencia al Padre Fray Diego Mu-

ñoz ,Comifiario General ,q»jeftiedeli Níleua Efpa-

ña ,
para que pueda viuir en elGonventO-íq^equifierej

Licencia al Padre Fray Balcafar Mddonado , pafifa que

pueda bolverfc ala Prouinciade el Santo Euangclio

de México ,
dando por nula fu incorporación en otra

Prouincia. Licencia al Padre Fray Alonío Venauides,

para que pueda venir a Elpaña. Patente , para que en

la prouincia de el Sanco Euaugelio haya akcrnaciua en

la elección de Prouincial , y Oficios de Difinitorio. Li-

cencia al Padre FraV Francilco Baca
,
para que pueda

venir á Efpaña. Otra al Padre Ffay Benito Fernaíidez

para lo mifmo. Licencia para que íe pueda pedir li-

^ofna en las Pr oiiincias de Zacatecas
, y Mcjfico pa»*

hazet vna enfermería en el Convento de Guala jara,

encía al Padre Fray Manuel Malo, Procurador de

U Prouincia de las Filipinas , para quel pueda venir i

- nm al Padre Fray Juan Muñoz de la Prouin-

-rrti oirá que venga a Madrid. OtraalPadre
cía de t

^ mifma Prouincia , para venir a

Efp!la!pacence al Guardian de el Convento de Pif,

compara que de vna ftpuUura a^. Capica.. Pedro de To-

bar ,
poc bienlaechoc. Otra Patente ai Proumcial de

M la

oñA



Ano de

la Prouineia^^clc los doze Apollóles,para q elConvento

del Puerto del Pifco fea para fiemprc de laRecokcdó.
-f- Licencia a Fray Juan de Jaén Layco ,

para que paíTe al

eftado de Chorifta , y fe ordene. Licencia al Padre

Fray Claudio Rainirez, para que vaya al Perú, afsif-

tiendo al Principe de Efquilache, Virrey. Patente al

p£ouincial> y Difinidores de la Prouincia de Caracas,

para que entreguen el Convento de San Diego , de la

Isla de Xamayca,a la Prouincia de Sania Elena.
Ano de Fue eleélo General el Padre Fray Benigno de Geno-

ua , dio Patente ,
para que la Prouincia de San Gref^o*

rio delasFelipinas , tuvieíTe a Cu cargo
, y gomerno al

Japón. Otra
,
para que el Padre Fray Lucas de San

Gabriel fueíTe Comifl'ario de Gerufalen en aquella Pro-
umcia. Otra

, para que la Prouincia de San Gregorio
de las Filipinas fucíTc vifitada por Religioío déla Ob-
íervancia. •

Pue eledlo General el Padre Fray Juan Merinero
, y

dio licencia al Padre Fray Mathias Conrado Padre
de la Prouincia de Cartagena, para paíTar a Indias coa
el Marqués de Villena , Virrey. Otta al Padre Fray Jo*
%li de Bengozarpara ir por fu ConfeíTor. Otra al

Padre Fray Juan de la Madre de Dios
,
para que vaya

a Indias, afsiftiendoal Marqués de Efcalona? Patente
a PadreFray Juan de la Fuente,morador de San Fran-

Santo Eulní r*
la Prouincia de el

fa O^derif
- Mimftrodela Terre-

ra Orden. Licencia al Padre Fray Gafpar de Cedes, na*

P^ftor.,l, pa-
ra Us Prouincus déla NueuaEfpaña. Otra paralas
Proumcias de Tierra Firme

, y de cl.P<rrú. Otra
,
pi

ta queenla.ptouiocia de Quito haya alceroatiua dt
ohcios entre los Naturales

, y Efpañolcs. Patente al

Padre Fray Pedro Orozco
,
para que fea Comiíl'ario

de Gerufalen en la Prouincia de Lima. Licencia al

Padre Fray Pedro de Alva , de la Prouincia de Lima,
para que pueda imprimir vn libro. Licencia al Padre

Cuftodiode Quito/ para que pueda venir á Efpaiía.
Patente al Padre Fray Juan de la Cruz

,
para que íe le

cuen-



cuente año, y medio de Maeftro de Eftudiantcs para

la jubilación. Patente Uos Guardianes dclaProuin-

ciadeLima,querubrrojTan por falca de Dihmdores,

declarando,que no gozan de alguna exempciort. Tres

Patentes ,
por las qualcs manda ,

que a tres Leóbores

de Theologia en Indias , fe les palTc para fu jubilación

el tiempo de Maeftros de Elbudianteá.

Salió dedo General el Padre Fray Juan de Ñapo- Año de 1^45

les
, y inlbituyó al Padre Fray Juan de Cairos en Vicc-

CoiniírariodeIndias,reridente en Sevilla.
Añodeitfsx

SalióGcneralelPaJ«
Mancro.y d.S

Anodcí,.

Patente de VIce Cotniflirio General de Indias en Se.

villa al Padre Frav Blas Correa, y confirmo la de el Pa-

dre Fray Francifeo Borja, ComilTario General de la

Nueua Erpaña. Patente a los Padres de el Difinitorio

de la Prouincia de los doze Apollóles de Lima , man-

dando.ouctresDoarinasfe inftitüyan en Conventos

de EfpaSoles. Patente al Padre Fray Juan Corledo , de

u Prouincia de Guatemala, para ''

Paternidad. Patente al Padre Fray Pedro Moreno, pa-

raque vifitela Prouincia de SantaElena. Otraal Pa-

dre Fray Buenaventura
Lopen

,
para que vifite la de I,

Cruz d Caracas. Licencia para que venga a Madrid

Fray Pedro de Rueda defde Urna. Patente al Padre

“rav Gonzalo deTuefta .
Cuftodio de Lima, en que fe

manda.que en las Guardianias
de lasDodrinas de aque-

lla Prouincia haya
claufura ,

Síndicos Elpanoles
|

y que

en las Do£trinas
principales íeleala lengua de los In-

dios . y ocras cofas neceífatias para el gouierno de di-

cha Prouincia. Patente, caque confirma la dada por

1 r.^miíT1rio Cyeneral de Indias , acerca de la jubila-

‘^Í TS ^dre Fray Nicolás Perez de k mifma Pro-

% *1 poJre Fray Gonzalo Tuefl:a,confirman-
uincia.Otra

, y de el Padre

do la fencen ’ ^ Patente,para que dicho Padre
Fray Diego d

Vicario de el Puc-
FrayG0n9al0.pt Sp^^^^j-ray Miguel de Camatgo,
blo deSuno. •

.
1

j
par^íncorporarfe ert

de la Prouincia de la
AndaiucMíj.

¿ t
‘

ladeel Santo Euangelio de Meaico. Al Padte Fray

iiian



Año d® 1^
5
^.

'Año de 1557.

Año de i(í58.

Año de i6‘7o.

Jüan Pacheco otra para lo mifmo. Licencia al Padre
Fray Pedro Tello , de la Ptouiacia de Lima

,
para c]uc

afsifta á fu madre en Sevilla
; y al Padre Fray Pedro de

Rutia de dicha Prouincia de Lima
,
para venir a la de

Cantabria.

Salió etóo Vicario General el Padre Fray Jalifa
Perez.Y en 31. de Enero de 16^57. dio Patente al Pa-
dre Fray Francifeo Caílaño, Guardian de el Conven-
to de San FrancHco de Cartagena, por la le iníli-

tiiye Vice-CorniíTario General de Indias.

Salibele¿boVicario General el Padre Fray luán de
Robles. Y en primero de Mayo de dicho año, dio lu

IaProu:„ci:TeA„tw
Anílu

General el P„d,e Frav Mi?uc.lAngel de San Buce, y d.o cinco Patentes aVaMtdecinco Padres de Indias
, para jr,, „ '

,

Prouincias de el titulo
, precedencia . v^exempeiones!

Cpor?„T7 r"p Girón, io-

Sase do Cartagena .con lis

Dos Pate„r'^T''r’r"
ci, la de Guatemala.^OS latentes a dos Leaores de Theolocria oan quígozen de el tiempo

, que fueron lU .a !
ces.Cinco Patentes á cinco Relia¡r>r

Elludian*

de Caftilla.para a fe inrr.
de la Prouincii

por la qual confirma elcSo c" í'‘r

M^'oo.Oin

uinciadeLimaclañode iLff p
P™'

Diego Zapata.en que coafirnt

,

lasProuincias de la Nneurpr?
'"«'oá.liecha en

que pueda temitit i Elpaña^Td ^
ríe. Otra al Padre Frav In 7

I • ,
' Jq^n Zurita , para cine le val*

ga el tiempo de Maeftro de Eftudiantes para fu jubila-

Sajioeleao Miniftro General el Padre Fray Frnn-
ciíco María Rhini de Policio , defpachó fus cartas Paf-
toralcs a todas las Prouincias de las Indias Occídenra-
ics, y Orientales. Dio licencia al Padre Fray Juan Gar-

cía,



ciaProcutadoi acias Filipinas; parait alomas Y*

íós PaTrc Fray Antonio de la Pat^ya . y Fray Alón o
los 1. adr l

neo-ociar limofna para U
Guifelmo .

para ir a P«“ » J
Ría-irifiracion «c cl Dk Kcgaia ID
Fray Dic'o de Efcamilla , de

incorporaron en a Prj
rray

. , incorporación cu la Pro-
uinciade Quito Otra de n™'?^

uincia de Lima al
lyan de San Francif*

continua Leaor. Li«n^ compañero de el Comif-
coLayco, pata que vay^ Pp^^^^^F

pata que fe conti-

fario General d
-ip^irc FraV Fetnando de Efca-

nucen fu comifsione
P dy F

J OttaalPadre Fray

l ofrecieren .en común, y en
i

Fray quedcclara las excmpcio-

Indias. Ocho Pat
> Padres de Indias

,
que. vo-*

nes ,
que debenf " ^"^^ra al Padre Fray Pedro.-

carón en Capitulo Geneca-Ott^a^ de lá Tiec-

deVgeren. ''"‘‘‘JeLaico. Licencia al Pa-

ra Sanca , en la

Santifsima Trinidad, de la Pto-

dte Fray
Manuel déla Santilsim

^

uinciade Lima,
pu

| Leaot jubilado,

PadtePtayJnan^M^^ ^

con calidad
Trinidad Otra a todas las' Prouin-

paTaÍ noimpidan el pedir Umof-
de el Perü ^ P ^ npr«ralen. Otra, en Quocías f\S«Saro:d:Getufalen.btta.enqu.

r Li'etóa .t«aW«' ^ o

^ o q« Fray Clemente de Heredta , en^que lemfti-

«atiode las Pcouincias de el Pecu. Ocraal

ñ aue declara , no óbftatle pata fn )ubila-

mifmo ,
en q confumib en venir a votar a Capí-

don el tiempo»^ Pro.Miniftro de la Prouincia de

rulo General
>c Layco

,
pa<

las Charcas.
Lice

^ Lima, Otra al Padre Fra%
raquefebnelva P ^



Año de 1^75.

Año de 1^8

í

Típadre Frfvf“ '/I”
?' ^

rinc " j
y Ríos , en que le haze buenosdos anos de Artes paraíu jubilación. Licencia, al Pa-dreFray Gonjalo Tiwnorio. para que imprima vn

Fueetóo el Padre Fray Francilco dfe Ctemona en
Vicar,o General, y en p. de Febrero diá Paten^ Pa-re Fry ftancifco de Efcamilla , confirmándole en eltócode Vrce-Comifiario General-de Indias! » Cadiz

, y en 19 de dicbo. mes diá Patente al Padre Fraylego Angel de Vice-ComiíTario General de Indias en

n":!.

tuyendole Sindico General de el
Patente ai Padre Fray lofcph MiU

“ í-iuM.

Prouincia de Lima
.
^raqÍeTr ^

vento de San Franc^co dt '"«I Con-
fuya. Licencia al Padre Fray Geron,m'’'^cparaque pueda eftar en el Cblvent!!^ e

^^'OOfio.
co de Madrid .con Compañero erat
Patenteconobediencia. vPena ^ ^ Donado.

yo^alPadreComS*¿Sd: iTr^-Te^r
Padre Fray Juan Gutierres , Tito d«n"’'’!fVquepaOiron d Indias á erpenLdeÍ «Vayan alasPcouincias de Miísion

*
‘^“|fí'>arada,

quiera incorporación. La mifm! ' qfual.
mifmas condiciones fe mandil p"t" ’ ^ '«
Gayido . Comiffirio General d¿ efpí'

f”!'
Jufepbde Suaftayca t a

^
niftro de la Prouincia deNicará,/ ProrMie
a ganar la Indulgencia deelaño^c’

’ PaMiriRoma

Zarsofa
, y diá Patente al Padre pf!Ayeta

, prociitaílor en
Fray Francjfco, cle

vcrfeÚl PrOuL
"

a M ''' bol -

vn Conven ! en ? ™ ella

drc Frav F -r
llorador. Obediencia al Pa-

la C^„ Procurador en Rom! demzacionde el Beato Solano
, para irfe 4 Ma-

drid.



drid. Patente al Padre Fray Thomas de Prafp j pa^
ícr Predicador Mifionero en las Prouincias de 4 Petu.

Licencia al Padre Fray Domingo Tor^a, para ir^ iú
Prouincia de Quito , y paíTar por? Madrid. Otra en
que confirma la erección de el CoIcgjcJ de San Bue-
naventura de Quito , admitiéndole , y eftableciendp

los Eftudios en él. Patente al PadrcjFray Pedro de
Saavedra , 'de la Prouincia de las Charcas , confirmán-

dole Pro-Miniílro de aquella Prouincia
, por no auer

llegado a tiempo de poder votar en el Capítulo Ge-
neral. Patente al Padre Fray Francjíco Garcia de la

PfOiiincía de Caracas para ir a Gerufaleni

Efios dcfpachos fon vna parte de los i que íc hallan

fn los Regüirosde los Generales de la Orden para los

Frayles
, y Prouincias de Indias Occidentales, en.que

po entran las infticuciones de Comiífarios Generales

refidences en eíla Corte , y en las Indias > aísi porque

el Comillário General confieíla hauer fído fiempre

inftituidos por los Miniftros Generales , ó con facul-

tad fuya delegada , como por eícufar volumen en cq-

ía tan notoria ; y por la mifmarazon no ,Van pueftoe

todos los defpachos de todos los Generales, fino par-

te de alo-unos en diferentes tiempos, baila el prefentic,

por los quales confia claramente, que los Frayles,y

Prouincias de Indias , han reconocido , venerado
, y

obedecido fiempre al General de la Orden, como a fu

verdadero Minifiro General , y Prelado fupremo

Ordinario i y que los Minifiros Generales han go-

uernado a aquellas Prouincias , defpachando en

ellas vniueríalmcnte en todos los negocios , que fe

ofrecian , como en todo lo reftante déla Orden i á

vifta í y
confentimiento de los Señores Reyes Cato-

Jicos , y
ComilTarios Generales, refidentesen la Cor-

re fin contradicion
alguna , reconociendo a los Mi-

niaros Generales por Prelados
Ordinarios de toda la

Orden
; y que la inftitucion de ComiUano General no

ha fido , ni^pudo fer en detrimento , y diminución de

la autoridad inmedatade el Minifiro General
, que

tiene por la Regla, y
Bulas Apoftolicas,y cfta recono-



ddá , y declarada por las leyes déla Religión, y pot

lasmifmas leyes el Comiflario General debe eftarfui-

<reto en todo
, y por todo al Miniftro General.

^ De lo qual fe infiere con euidencia
,
que el Cotnií*-

fario General , no folo noticnela jurifdicion j^rmúuA

en el gouierno de Indias, pero ni la xomulaúua con el

Miniftro General i porque afsi pot la Regla
, y Bulas

Apoftolicás > como por Eftatntos de la Orden efta

fu autoridad declarada por inferior , lubdita
, y de to-

dos modos fugeta a la de el Miniftro General
} y efta

fe halla manutenida , y confetvada Con la pratftica,

exercicio , y poífefsion inmemorial de fu gouierno,

y

fupremo dominio en Indias , como en todo lo relian-

te ac la Orden , fin que fe pueda alegar preferipción
enel exerciciodcfu gouierno

; pues defde el afio de

m7.que comentaron á ir R.clig¡o(os de ella Ordeii
alndias,fiemprelosMinifttosGenct.iles han conlei-
vado , como les toca el gouierno Ordinario, V &
ptemo en ellos, como en lodos los Jemas. Y quando
la Regla aprobada, y declarada por tantas Bulas Apof'
cólicas , y las leyes dc Religión no eHuvieífen M»
«preffas, como cftan. afeuor déla autoridad Ot‘
diñaría, y (upremade el General en toda la Orden;
y aunje lapraaica.ypoffefsion Je fu couierno en
las Indias , no ftieífc , como es .

•
i-,ouicru

totia ; ni la autoridad de el Comlir!'*'"'^'’''*
vieffe.comocai , inferior .»

'

ralporEllatutos exprelTos
; liunfj'eí g

"*

’-^Ge-
ncral pudo tener fundamento no*, j

^

toridad de fu comiísion es priuárí,,

^
^ k

Ordinaria, y inmediata de el Minilf
* ^ ,

nano en toda ella, quando fe
^

c o

coinifsion general de Indias en efta ¿oTre “emnecc*-
mcUurulade ley, expreni

.„rf.

^ r ^ General, y te la con‘
cedieffeal Comiffario General priuatiuamente

,
p«*

jnocer.que fuautjdadera priuatiua
. feoun elH

(íetetmuiadopqt 1» S. Rota
, y Decil'siones r^épetids*



^7
. • I • /_L \

Í^oro,70*

noncrreíracionaeelConcilio
Triderttmo: (70 ) „ fcntcncu llluft»‘>«orum

de la Con^jCegi rn,^Uiirnlaexpreíla,nuncaíepre- Concilíj i* «4/4 ?»/<*•

Porque no
auiendoeOiiclauluUexprci , j y/,,,,

íumela
j le luezes inferiof^^^y I^oucmirh 1606. corana^. á>.

odiolala inftitucion de jue^s .m
^ ÍInO Cirfci*« ¿)íf4»»,imprcfla pciFarl.i^f.

• j Ordinarios > V alsi no Iv IH. »;«»», 4. p4rt. !• TcceuUoTm O*
Ziodelo

^-rerlio í 71 )
Lo fegondo^porqUC j:bulcn. iurh >i/:undi ii. lunij

rcftringic > legun a . v

p^irtcipe difcmejan- 1600. coram Gregot.XV. itnptcl.

en duda nunca leptefume que ei i ^
|o ex-

/I 1 ^iw-jio de tercero >
q^anuu

ríff»*»®''- &mcadctncoranj coJena

te potelfcau en perjuyz
¿erogarle la jurifdi-* m. í^enirit 1600. ímpreda per

prefla.(7 i )Lo tercero, , 1
jg pnua de el de*

'

'Vr

*

^ • 1 xjiinilFro General
ic ív- p” 1, rfffr»í. vb«fuitdidi,ra,<iuo<i viU-

cion Ordinaria al Mi
ÍMbdicos contra lo dctermi-* (,„ji ¡us aiicuUor.cciium.nsn cen-

rccho de obedieticia en los
, \ v contra el pte- fetut conccíTum ptiu^anac

, quod

1 , Ins Cánones , I 7a ' ? ] Épiícopum.Hiliexpccflc dictum dt
nado por los lagrados^ ^ ^ , y mandato ¿pUcopus «oa poiaic v ¡üiarc.

ceptoexpreííb, y Unnal niel Capitulo Barboi.dc potcii. Epjftop. pait.5.

po'd..B'uUs
..

General pudo derogar 1 fundamento para ou^libet Icx noua addens perfo-

neral ni el Comiííario
General tiene t

'ees aiicui d.iponúoni nunquam
neral, ni el t.omu Capiculo General ,

que es
^

imaginarlo i y
mas quau lu mente , en

ius intetveniendi . iuxu

cU'uprcnao legislador, porlacfpecie,pues tcx.finguUrcm.í/./. i.c.dt tfJUi»

í • Jl^rncrit al señero ^ 9r*ftíH Vrbis. Ex quo ita doccnc

que no qiaeria 5 • General la
® ‘

Paul.de Caftt.i»

le concede alCorni
,1 Minífte® </í /W.»«»,. j.D.Fclician.dc Vcgai'a

preísion de que cfte lugeto ^_nicrno,como queda rcUH.d. r. ex «r/wrr . ««*». 44-

a^ * J.,e las cofas de lu gO r XX fitatíoneagamos.illodfacit.quod

das
, y

para tod
*(Tario General

alegue en lu Me- huiuimodí mfetíorum ludícum da -

dichOífinqueclCo'ni ^ ¿p \a B-tUgion en con- uoncifuntodioi* ,& Otdinanom

• lo 1 Anoftolica »
O ley O ptiiuditiumincludunt .tcgulalque

motial pula p \ r
Iuiisinftigunt,qulbusfua vnicui-

tnrio. . -/T -«rpneralEftatUtOalu quciutil'didioconlcrfati prarcipU

T .orietlcelComtffMioGenetait f..-»/.

•jésiííSÍSÍi
tenerle en todas las E

l _cKo fe introduxo a votar ^
iunex^rbitSt.dtregmUstuuu

ssS ™
»"•' ;í

Fray Mateos .

ella al Miniftro materia a Rt-l b jmqaeil. de nttécU. hg. í. 1 .

bauiendo
coniul^^“

Aimsenlas leyes la Religión,

dnctOSlY f • prtauerefoWicrOnnOdocto ) J t r .j^Q^en qne
_ rad„„ar,iinnedlcctclolcrauxuuiU



potcdati aUcj^aatcnas derogatur, ~_/r j i

Barbcf.vbifupr.aiiegat. ti4, n.z.
^oao lo perteneciente a fu derecho*

el Gene^Wn. .unS^pÍ:
Num. 73. * granes > cjue fe hallauan en cfte Convento de Ma.

.fío de ug. peft .,f.,
Gene„l;yhau.endofettdm¡nadoefta caufa muy po,

B.,boV drpZí’É"tfr-'-‘-”-*-
l'y« de la Religión

, nofe
P*"- »• ‘'y ^ í“ ft“or

,
que le dieíTe voto

; en ‘virtud de lo
Nuai.7a. que no podía tener vorr>f»n r>

"irp™ptÍ!°* Sifc*
®P‘'''°; "'^T* Garta!;ena?dondé

CMÍ“;;'j'^P‘P“P"- pZ- l“o'rdérvl'’'T
los Eftatutus de

«údebifeoZff P'”":."*" no? r
’ ^ > que no pudo adquirit

’>>* '‘"“«ro eontt^
de el MinifttoGenetal

, talí ¡Vfta M 'r''“
noce quan fmieftta es la relación l

*

morialeiComiíratioGcnetal
o,.,*

te,que el Miniftro General le quiJ t*'
«•^folucdmea-

cn que eftauai debiendo decir con vZ7f‘^
poífi6¡on

do confultado
. y mirado bien la mar •

’ '3“'

micir nulidades en las elecciones
‘PoPno P“

leyes de la Religión no tenia vo Ó hM«o es cierro, qSe no puede, y que’"‘q
contradizen. las leyes Telo

Bien reconoció el ComiíTirírt r « i

contenido en fu Memorial es vn
te cópuefta de ideas propias v v

folamen*

que mirada defdc iexos haze hn^
^ ieyes-eílrañas

no Ce le halla cuerpo
, quando t>

^^endida de cerca

.
publicarle con coi i-P^imirle , y

feadoticiadeclGeneralfcomod
,

Ilegal

mucho tiempo
) para que cíti tv,

^ uo la cuvo r
efedo,antes que la verdad de el r ^

de V Mageftad;porqucirccon?"T
neaal, que le afsiftia Calidad de Ge

prefentara
( como debía ) al M'

Jufticiadare

t Cuyo r yencafo de noolí^'"f;
den de Tribunales competentes ’

auef
“p'1

««os , n, efparcir rumores
, y qu„as priuadas,y

pu-



^ s
publicas entre Míniftros,dq que el General le turba , yimpide el gouiqrnoj qaandó.el General no fe fingulari-
za mas en el gobierno de lasProuincias dé Indias

, quéen las reliantes de coda la Orden j defpachando igual,
mente en, todas conforme fe'ofrece

; y ; ninguno otro
Prelado inferior halla motiuo de quexa i'aÍM porque el
General folo toma la manó en lo que juzgá convenie-
te,,conrervando en lo demas á los Prelados» inferiores
en fu gOuietno comij,y ordinario, Cofno porque codos
reconocen fu inferioridad , y fugecioni y que.dl, princi-
pal gouíerno de ella Orden effa a cargpdecl Miníílro
General,

y es proprío de fu oficio
; y mas eUí particular

el de laS Indias, aí'si por parte mas remota, r,<fOn:io por-
que las leyes de la Religión le cargan eíle cuydado cií

primer lugar,y deípuesde cialComUrarioGenerahco-
mo a fubílicuto fuyo. . v. e,

Ue todo lo dic(io,y contenido en eflrc Memorial pue-

de V.Mageílad conocer, quan fin fundamento fon la$

preteilíiones deelComiíTrioGenerahyquan Contrarias

á b Regla,BuIas ApoíloIicas,y leyes deJaReligion,por

las quales coníla,que el Miniftro General c& Prelado fi|

premo Ordinario de todos los Frayles de ella Orden , a

quien el ComilTario General de Indias debe.eftar/fugc-

to>y íubdito en íu'perlona,y gouíerno,fin que pueda re

ííflir a lo que difpufiere el MiniílroGeneral en la direc-

cion>y regimen de los Frayles de Indias;como ni todos

los demasPrelados inferiores en el gouierno de todo lo

reliante de la Orden. Afsimifmo confia, que por fer el

General Cabe9a fuprema de la Religión > le fpca'priua"

tiuamentela inllitucion,vificaeion, y corrección délos

ComilTarios Generales,refidentes en Indiás,como tam-

bién la de Vice-CornilTario de Sevilla ; fino en cafo de

hallarfe elGeneral aufentciy que es proprio de fu auto,-

ridad nombrar, V iaftituir Agentes, y Procuradores

en la Curia Romana , y
Cortes de los Reyes í a que fe

anade la pradica
, y

poíTeísion inmemorial de los Mi-

niílros Generales en el gouierno de Indias , y dichos

nombramientos, fin concradlcion
alguna délos ^fio-

res Reyes Católicos, y
Comiífarios Generales , refiden-

tes



tes en laCortc ,
tecónociendo todos al Miniftto Gene'

ralporfü0remáCabe9ade la R^eligion, y con poteíUd

intnedíaca robre todos los Fcayles , como legitimo fu*

ccíTotdc SanFrancifco.
r jn. a

Por tanto el Miniftro General humilde , y ateduO'

famente fupliea a V. Mageftad, fe firva continuar los

fküores,yaealpatrocinio,conque ficmprelos Seno-

tes Reyes fus predeceífores han fauorecido a losMinil'

trosGcncrales, y conlervado fu autoridad ilefa en el

^ouierno Ordiairio,y fupremo de toda la Orden , co-

mo le tocapior Prelado fupetiot de toda ella>fin permh

'tir qut'fc haga nouedad en detrimento de fu vniuetfal»

y fupremo dominio ; y mas guando nadie ha cuydado»

nidebe cuydar contanto zelo de laRegalia,yPacronato

de V. Mageftad, paz, y concordia de aquellas Proutii'

cias,y Reynos,como los Miniftros Generales
;
porque»

ya por^aíTallos^ como lo fon todos
)
ya por fingubr*

mente fauorecidos de los Reyes Católicos, y en el Ge*

netaPloda la. Religión i ya por Prelado fupremo di

Familia tan dilatada
,
que tiene a V. Mageftad por fu

«fpecialPatrono , fe hallan confingulares obligaciones

de atenderá todo quanto fea de fu Real ferv¡cio,f

'agrado,comolotcftifican tantos años de gouierno»

íin difootdar del beneplácito de los Reyes Católicos» í

lo conhrma fel fumo Cuydado,que tiene la Rcligion»d*

que losGencrales feanfiempre vaíTallosde V.
tad,pata duplicar el mérito a fu Real Patrocinio,y

co'

rrefponder agradecida ala grandeza conque V. Mí'

geftad la honra-, y pues el General prefence fe halla

obligado > efpeta no fer menos fauorecido de la fuu'^

equidad,yreáituddeV. Mageftad, en que recibíi^

merced
, y fe hara vñ grande íervicioa Dios,que gní^'

de a V. Mageftad los años ,
que efta Monarquía bu

meaefter.


